
Balao. 03 de octubre del 2025

CONVOCATORIA GADIVIB-040-SC-2025

Por disposición de la Señora Alcaldesa Sandy Katherine GóniC/', Quezada de coníbrmidad
lo dispuesto por los Arl. 318 y 60 literal c) del Código Orgánico de Organización

Territorial Autonomía y Descentralización COOTAD- me permito convocar a Sesión
Ordinaria del Concejo Municipal a los señores Concejales del Cantón Balao; Dr.
Luis Castro Chiriboga, Sra. Marcia Celi Cedillo. Sr. Juan Jaén Laínes- Ab. Josciyn Patiño
Fajardo. Ledo. Edder Villón Vélez. para el día miércoles 08 de octubre del 2025. n
partir de las 14H00. en la Sala de Sesiones de la Municipalidad / o vía
telemática a través de llamada grupal en la aplicación WhatsApp con la Unalidad de tratar
el simiicntc Orden del Día:

a

ORDEN DEL DIA.

Aprobación del Orden del día.1.

Conocimiento y Aprobación del Acta No. 039. correspondiente a la Sesión Ordinaria

de Concejo Municipal de fecha 02 de octubre del 2025.

2.

Conocimiento y aprobación de la solicitud de Expropiación Especial y
adjudicación del lote No. 01-A FRACCION identificado con el código
catastral No. 09-03-50-001-001-054-006-000-000-000. ubicado en el sector de

la Lotización "Miraflores’" de la jurisdicción Cantonal de Balao, solicitado por
el señor CARLOS NOLBERTO CRESPO RENGTFO con número de cédula

0703668442.

3.

Conocimiento y Resolución de la Declaratoria de Bien Mostrenco del bien inmueble

identificado con el Código Catastral Urbano número 09-03-50-005-001-021-005-
000-000-000, ubicado en Sector del Recinto “Cien Familia-s" Jurisdiccióndel Cantón

Balao. provincia del Guayas, ubicado en el sector del Recinto “Cien Familias'’ de

la jurisdicción Cantonal de Balao, solicitado por el señor JAIME RAMIRO
QUEZADA CARCHI, de acuerdo al informe Legal No. 091 -PSM- GADMB -2025.

suserito por el Ab. Carlos Zerna, Procurador Sindico del Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal de Balao.

4.
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ACTA No. 039-2025

ACTA DE SESION ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN BALAO,
REALIZADA EL DÍA JUEVES 02 DE OCTUBRE DEL 2025.

En la ciudad de Balao, a los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco, siendo

las catorce horas con quince minutos, se instala el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria,

con la concurrencia de la Señora Sandy Gómez Quezada, Alcaldesa del Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal de Balao, con la asistencia de los señores Concejales que integran

el Concejo Municipal y actuando como Secretaria del Concejo Municipal la Ab. Johana

Loor de la Cruz, se inicia la sesión ordinaria convocada para el día jueves 02 de octubre

del 2025 y dispone: “Sírvase señora Secretaria constatar el Quórum de Ley". LA SEÑORA
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL, “Si señora Alcaldesa, con su permiso

procedo a constatar el quórum correspondiente para la sesión de hoy jueves 02 de octubre

del 2025": Dr. Luis Castro Chiriboga; presente, Sra. Marcia Ceü Cedillo; presente, Señor

Juan Jaén Laínez; presente, Ab. Joselyn Patiño Fajardo; presente. Ledo. Edder Villón Vélez;

presente. LA SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL:

Alcaldesa, le informo que se encuentran en sesión los (5) Concejales en consecuencia existe

el QUÓRUM DE LEY". LA SEÑORA ALCALDESA DEL CANTÓN BALAO: “Por

consiguiente se instala la Sesión “Señora Secretaria proceda a indicar los puntos del Orden
del día. LA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BALAO: “Gracias señora

Alcaldesa los puntos del orden del día para la sesión del día de hoy jueves 25 de septiembre

del 2025 son ios siguientes; PRIMER PUNTO: Aprobación del Orden del día. SEGUNDO

PUNTO:. Conocimiento y Aprobación del Acta No.037 correspondiente a la Sesión Ordinaria

de Concejo Municipal de fecha 18 de septiembre del 2025. TERCER PUNTO: Análisis y

Aprobación en Segunda Instancia de la ORDENANZA QUE CREA LA ESCUELA

MUNICIPAL DE FUTBOL; Y OTRAS DISCIPLINAS RECREATIVAS DEL GOBIERNO

AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE BALAO. CUARTO PUNTO:

Conocimiento y Resolución de la Declai'atoria de Bien Mostrenco del bien inmueble

identificado con el Código Catastral Urbano número 09-03-50-005-001-020-008-000-000-

000, ubicado en Sector del Recinto “Cien Familias" Jurisdicción del Cantón Balao, provincia

del Guayas, solicitado por la señora ROSA GUILLERMINA YUQUI YUQUI, de acuerdo

a! infonne Legal No. 088 -PSM- GADMB -2025, suscrito por el Ab. Carlos Zerna,
Procurador Sindico del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao. LA
SEÑORA ALCALDESA DEL CANTÓN BALAO -

PRIMER PUNTO del Orden del día. LA SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO

MUNICIPAL: “Gracias señora Alcaldesa procedo a leer el PRIMER PUNTO:

APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. LA SEÑORA ALCALDESA DEL CANTÓN

Señora

Señora Secretaria indique el
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BALAO. En consideración de ustedes señores Concejales. La Concejal Sra. Marcia Celi
Cedillo. LA CONCEJAL SRA. MARCIA CELI CEDILLO. “Señora Alcaldesa, señores

Concejales, para elevar la moción de la Aprobación del Orden del día, moción que es apoyada

por la Concejal Ab. Joselyn Patino Fajardo. SEÑORA ALCALDESA DEL CANTÓN
BALAO: “La moción de la Concejal, La Concejal Sra. Marcia Celi Cedillo, tiene apoyo

de la Concejal, Ab. Joselyn Patino Fajardo, por lo tanto, lome votación para su aprobación
señora Secretaria”. LA SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL,

“Señora Alcaldesa, con su penniso procedo a tomar votación: Dr. Luis Castro Chiriboga; a
favor, Sra. Marcia Celi Cedillo; a favor, Sr. Juan Jaén Laínes; a favor, Ab. Joselyn Patifío

Fajardo; a favor. Ledo. Edder Villón Vélez; a favor, Sra. Sandy Katherine Gómez Quezada a
favor. LA SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL “Señora Alcaldesa,

el resultado de la votación es debidamente aprobada por (5) votos a favor, de los señores

Concejales, más (1) voto a favor, de la señora Alcaldesa en consecuencia: EL CONCEJO
MUNICIPAL DEL CANTÓN BALAO POR UNANIMIDAD DE SUS INTEGRANTES, RESUELVE

APROBAR EL PRIMER PUNTO REFERENTE AL ORDEN DEL DÍA DELASESIÓN ORDINARIA
No. 039 DE FECHA 02 DE OCTUBRE DEL 2025. LA SEÑORA ALCALDESA DEL

CANTÓN BALAO.- “Señora Secretaria indique el SEGUNDO PUNTO del Orden del día”.
LA SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL: “Gracias

Alcaldesa procedo a leer el PUNTO DOS: Conocimiento y Aprobación del Acta No. 038,
correspondiente a la Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 25 de septiembre del
2025. LA SEÑORA ALCALDESA DEL CANTÓN BALAO. En consideración de

ustedes señores Concejales. El Concejal, Sr. Juan Jaén Laínes. ELCONCEJAL, SR. JUAN
JAÉN LAINES: “Señora Alcaldesa, señores Concejales, para elevar la moción

SEGUNDO PUNTO del Orden del día, que es el Conocimiento y Aprobación del Acta No.

038, correspondiente a la Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 25 de septiembre
del 2025, moción que es apoyada por el Concejal, Ledo. Edder Villón Vélez. SEÑORA
ALCALDESA DEL CANTÓN BALAO: “La moción del Concejal, Sr. Juan Jaén Laínes,

tiene apoyo del Concejal, Ledo. Edder Villón Vélez, tome votación para su aprobación señora
Secretaria”. LA SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL, “Señora

Alcaldesa, con su permiso procedo a tomar votación, Dr. Luis Castro Chiriboga, a favor; Sra.
Marcia Celi Cedillo; a favor, Sr. Juan Jaén Laínes; a favor, Ab. Joselyn Patino Fajardo; a
favor, Ledo. Edder Villón Vélez, a favor, Sra. Sandy Katherine Gómez Quezada; a favor. LA
SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL. Señora Alcaldesa, el resultado

de la votación es debidamente aprobada por (5) votos a favor más. de los señores Concejales,
más (l)voto a favnr dp In geñnrfl Alcaldesa, en consecuencia: EL CONCEJO MUNICIPAL
DEL CANTÓN BALAO POR UNANIMIDAD DE SUS INTEGRANTES, RESUELVE

APROBAR EL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, QUE ES EL
CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL ACTA NO. 038, CORRESPONDIENTE A LA

SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL DE FECHA 25 DE SEPTIEMBRE

DEL 2025. LA SEÑORA ALCALDESA DEL CANTÓN BALAO.- “Señora Secretaria

indique el TERCER PUNTO del Orden del día”. LA SEÑORA SECRETARIA DEL

señora
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Alcaldesa procedo a leer el PUNTOCONCEJO MUNICIPAL: ‘Gracias

TRES: Análisis y Aprobación en Segunda Instancia de la ORDENANZA QUE CREA LA
ESCUELA MUNICIPAL DE FUTBOL; Y OTRAS DISCIPLINAS RECREATIVAS DEL

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE BALAO. En este

señora

momento la señora Alcaldesa le da la palabra a! PROCURADOR SINDICO DEL GAD

MUNICIPAL DE BALAO: El Ab. Carlos Zerna Cadena, Señora Alcaldesa, señores

Concejales, este proyecto de ordenanza fiae tratado en la sesión anterior y hubieron

sugerencias entre uno de que se establezca que era una actividad deportiva recreativa, como

así lo establece el COOTAD y la Ley de Educación Física y Deporte, y de esta manera se ha

modificado primero el título, ordenanza que crea la Escuela Municipal de Fútbol y otras

disciplinas recreativas del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Balao,

en vista de que el COOTAD, manifiesta que los municipios pueden fomentar la actividad

deportiva sin especificar que solamente el fútbol puede también en otras actividades

deportivas y disciplinas que establece la Ley, entonces en base de eso se rectificó el título de

la normativa y en el artículo 1 de la creación en la cabecera cantonal de Balao se crea la

Escuela Municipal de Fútbol y otras disciplinas recreativas permitidas por la Ley bajo el

control del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Autónomo del Gobierno

Municipal de Balao, y dependencia inmediata de la Dirección de Gestión Turismo y Deporte,

y de esta forma se amplía la actividad deportiva sobre la cual puede fomentar el GAD

Municipal de Balao y en el resto sobre la estructura, el asunto de fínanciamiento que ya

depende del Concejo que debe establecer en el presupuesto para las actividades deportivas

que se planifiquen en el GAD Municipal de Balao. Todo lo que más se ha modificado y el

resto considero que es similar. LA SEÑORA ALCALDESA DEL CANTÓN BALAO. En
consideración de ustedes señores Concejales. El Concejal, Sr. Juan Jaén Laínes. EL

CONCEJAL, SR. JUAN JAÉN LAÍNES: “Señora Alcaldesa, señores Concejales, para

elevar la moción del TERCER PUNTO del Orden del día, que es el Análisis y Aprobación

en Segunda Instancia de la ORDENANZA QUE CREA LA ESCUELA MUNICIPAL DE

FUTBOL; Y OTRAS DISCIPLINAS RECREATIVAS DEL GOBIERNO AUTONOMO

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE BALAO, moción que es apoyada por el Concejal,
Ledo. Edder Villón Vélez. SEÑORA ALCALDESA DEL CANTÓN BALAO: “La moción

del Concejal, Sr. Juan Jaén Laínes, tiene apoyo del Concejal, Ledo. Edder Villón Vélez, tome

votación para su aprobación señora Secretaria”. LA SEÑORA SECRETARIA DEL
CONCEJO MUNICIPAL, “Señora Alcaldesa, con su permiso procedo a tomar votación^Dr.

Luis Castro Chiriboga, a favor. Sra. Marcia Celi Cedido; a favor, Sr. Juan Jaén Laínes; a

favor. Ab. Joselyn Patiño Fajardo; a favor. Ledo. Edder Villón Vélez, a favor, Sra. Sandy

Katherine Gómez Quezada; a favor. LA SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO

MUNICIPAL Señora Alcaldesa, el resultado de la votación es debidamente aprobada por (5)

votos a favor, de los señores Concejales, mas (l) un voto a favor de la señora Alcaldesa, en
consecuencia: EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN BALAO POR UNANIMIDAD

DE SUS INTEGRANTES,RESUELVE APROBAREL TERCER PUNTO DEL ORDEN

DEL DÍA, Análisis y Aprobación en Segunda Instancia de la ORDENANZA QUE CREA

seef»tarK»@>municipioddbalao.gob.ec
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LA ESCUELA MUNICIPAL DE FUTBOL; Y OTRAS DISCIPLINAS RECREATIVAS

DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE HALAOSLA

SEÑORA ALCALDESA DEL CANTÓN BALAO- Señora Secretaria indique el
CUARTO PUNTO del Orden del día”. LA SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO

MUNICIPAL: “Gracias

Conocimiento y Resolución de la Declaratoria de Bien Mostrenco del bien inmueble

identificado con el Código Catastral Urbano número 09-03-50-005-001-020-008-000-000-

000, ubicado en Sector del Recinto “Cien Familias” Jurisdicción del Cantón Balao, provincia

del Guayas, solicitado por la señora ROSA GUILLERMINA YUQUI YUQUI, de acuerdo

al informe Legal No. 088 -PSM- GADMB -2025, suscrito por el Ab. Carlos Zema,
Procurador Sindico del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao.. En este

momento la señora Alcaldesa le da la palabra al PROCURADOR SINDICO DEL GAD

MUNICIPAL DE BALAO: El Ab. Carlos Zema Cadena, gracias señora Alcaldesa, señores

Concejales, el presente trámite de legalización de un solar de bien mostrenco ha sido

presentado por la señora Yuqui Yuqui Rosa Guillermina con fecha 14 de marzo del 2025,

haciendo esa aclaración, ya que tenemos una nueva ordenanza que establece la regularización

y adjudicación de bienes mostrenco en Cantón Balao, que fue aprobada por el Concejo el 30

de mayo del 2025 y que se encuentra publicada en el Registro Oficial el 19 de septiembre del

2025, pero en una disposición general establece que los trámites que se hayan iniciado antes

de la vigencia de esta normativa se continuarán con el trámite anterior, es decir, con la

ordenanza del año 2017, y por lo tanto establece el procedimiento, primero los requisitos que

deben cumplirse para la legalización de bienes mostrencos. El bien mostrenco que se solicita

la legalización está ubicado en el sector Cien familias de la jurisdicción cantonal de Balao,
como es conocido, esta lotización carece de título, una vez que se supone por el que existió

un título muchos años atrás antes que sea Cantón Balao, entonces posible que el título esté

inscrito en la ciudad de Guayaquil, pero nunca fue reinscrito en el Cantón Balao, por lo tanto,

en el Cantón carece de título. Este sujeto se lo considera como bien mostrenco y para ello la

ordenanza establece los requisitos, como es de no adeudar, declaración juramentada, y dentro

del procedimiento el informe de la dirección de planificación y catastro. Y como primer paso

establece la ordenanza, de que el primer paso es cuando se presente una petición para

regularizar un bien mostrenco, previamente el concejo deberá disponer que se lo declare como

tai, como bien mostrenco y se disponga la inscripción en el Registro de la Propiedad para que

posteriormente ya siga el siguiente paso que es la autorización del consejo para aprobar la
venta del solar que trata este punto. Hasta ahí señora alcaldesa, señores concejales. EL

CONCEJAL DR. LUIS CASTRO CHIRIBOGA: Tengo una pregunta abogado. ¿Qué

tiempo tiene la señora en posesión de este terreno? PROCURADOR SINDICO DEL GAD

MUNICIPAL DE BALAO: Bueno, de parte de los informes establece la fonna como

mantiene la posesión y según declaración juramentada la posesión es de más de 5 años. EL

CONCEJAL DR. LUIS CASTRO CHIRIBOGA: ¿Quién era anteriormente el dueño de
este ten eno? PROCURADOR SINDICO DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO; Aparece

a nombre de un señor Nieto Gonzaga José, pero como de acuerdo a la ordenanza que establece

señora Alcaldesa procedo a leer el PUNTO CUATRO:
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la posesión por más de 5 años y de acuerdo al Código Civil que nos establece qué es la

posesión, el hecho material que la persona tenga la tenencia del bien y se cumplan con hechos
positivos de la posesión como vivienda, cerramiento, construcción, cementera, cultivos,
establece los hechos positivos de la posesión. En este caso existen los informes tanto de

planificación que han verificado esos hechos positivos de posesión. Por lo tanto, se considera
procedente la solicitud de legalización, pero en este paso se dispone, el concejo de acuerdo a

la ordenanza deberá disponer, es que se lo incluya como bien mostrenco y se inscribe en el

Registro de la Propiedad para después analizar ya eí proceso de legalización a favor de la

persona que está solicitando. EL CONCEJAL DR. LUIS CASTRO CHIRIBOGA: Claro,

eso entiendo, es el primer paso para poder legalizar, o sea, ya lo declara el bien mostrenco y

de ahí viene la legalización. Así es. Mi pregunta es, si no hay ningún papel de compra y de

venta, tiene solamente 5 años posesión, anterionnente había un dueño. PROCURADOR

SINDICO DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO: Registrado un nombre, pero de acuerdo

a los infonnes técnicos se ha establecido posesión material del bien a nombre de la persona

que solicita la regularización. EL CONCEJAL, LCDO. EDDER VILLÓN VÉLEZ: Con
la persona antes mencionada, ¿él le vendió el terreno, le vendió solo a la otra persona que está

pidiendo la solicitud? ¿O qué sucedió en este caso? ¿Hay información sobre ese tema?

PROCURADOR SINDICO DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO: No hay antecedentes,

seguramente por hecho de censo, en algún momento determinado incluyeron ese nombre, pero

quién, a la fecha, justifica que esté en posesión es la solicitante. EL CONCEJAL SR. JUAN

JAÉN LAÍNES: ¿Qué dimensión es la medida del terreno? PROCURADOR SINDICO

DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO: Bueno, si en Cien familia los solares son de una

superficie grande, porque ñie el centro poblado de una cooperativa y entonces les adjudicaban

los lotes y muchos se quedaron sin adjudicar en el centro poblado, los solares son de una

dimensión, permítanme ver el infonne de Catastro. La ficha Catastral lo tenemos registrado

con 700 metros, pero en el informe de Catastro establecemos las dimensiones y con una

superficie de 763,40 metros cuadrados. LA SEÑORA ALCALDESA DEL CANTÓN
BALAO. En consideración de ustedes señores Concejales. La Concejal Sra. Marcia Celi

Cedillo. LA CONCEJAL, SRA. MARCIA CELI CEDILLO: “Señora Alcaldesa, señores

Concejales, para elevar la moción del CUARTO PUNTO del Orden del día, que es el

Conocimiento y Resolución de la Declaratoria de Bien Mostrenco del bien inmueble

identificado con el Código Catastral Urbano número 09-03-50-005-001-020-008-000-000-

000, ubicado en Sector del Recinto “Cien Familias” Jurisdicción del Cantón Balao, provincia

del Guayas, solicitado por la señora ROSA GUILLERMINA YUQUI YUQUI, de acuerdo

al informe Legal No. 088 -PSM- GADMB -2025, suscrito por el Ab. Carlos Zerna,
Procurador Sindico del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao., moción

que es apoyada por el Concejal, Sr. Juan Jaén Laínes. SEÑORA ALCALDESA DEL
CANTÓN BALAO: “La moción del Concejal, Sra. Marcia Celi Cedillo, tiene apoyo del

Concejal, Sr. Juan Jaén Laínes, tome votación para su aprobación señora Secretaria”. LA
SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL, “Señora Alcaldesa, con su

permiso procedo a tomar votación,_Dr. Luis Castro Chiriboga, en blanco.; Sra. Marcia Celi

secretor(a@municipiodeba fao.gob.ee
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Cedillo; a favor, Sr. Juan Jaén Laínes; a favor. Ab. Joselyn Patino Fajardo; a favor, Ledo.

Edder Villón Véiez,

SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL Señora Alcaldesa, el resultado

de la votación es debidamente aprobada por (3) votos a favor, de los señores Concejales, mas

(2) votos en blanco, mas (1) un a favor de la señora Alcaldesa, en consecuencia: EL

CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN BALAO POR MAYORIA DE SUS

en blanco, Sra. Sandy Katherine Gómez Quezada; a favor. LA

INTEGRANTES, RESUELVE APROBAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL

DIA, QUE ES EL CONOCIMIENTO Y RESOLUCION DE LA DECLARATORIA DE

BIEN MOSTRENCO DEL BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO CON EL CÓDIGO

CATASTRAL URBANO NUMERO 09-03-50-005-001-020-008-000-000-000. UBICADO

EN SECTOR DEL RECINTO “CIEN FAMILIAS” JURISDICCIÓN DEL CANTÓN

BALAO. PROVINCIA DEL GUAYAS. SOLICITADO POR LA SEÑORA ROSA

GUILLERMINA YUQUI YUQUI, DE ACUERDO AL INFORME LEGAL NO. 088 -

PSM- GADMB -2025. SUSCRITO POR EL AB. CARLOS ZERNA. PROCURADOR

SINDICO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE

BALAO. SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL: Señora Alcaldesa, se

han agotados los puntos del Orden del Día. SEÑORA ALCALDESA DEL CANTÓN
BALAO. Habiendo conocido y votado todos los concejales en todos y cada uno de los puntos
del orden del día tratados clausuro la Sesión.

El Concejo resolvió, además, que la aprobación de las Resoluciones adoptadas durante la

sesión surta efectos inmediatos sin esperar la aprobación previa del Acta respectiva. Se deja

constancia expresa que los documentos que se dieron lectura en el desarrollo de la Sesión se

agregan en originales, para ser adjuntados al Acta, siendo las catorce horas con treinta y
cinco minutos y no habiendo otro punto que tratar, la Sra. Sandy Gómez Quezada, Alcaldesa

del Cantón Balao, da por terminada la sesión.

Ab. Johana Loor de la Cruz

SECRETARIAGENERAL DEL

GAD DE BALAO

Sra. Sandy Gómez Quezada
ALCALDESA DEL CANTÓN BALAO

secretarjo@municipioclebalao.gob.ee
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Informe legal No 090-PSM-GADMB-2025
Balao, 23 de septiembre del 2025

Sra.

Sandy Gómez Quezada
ALCALDESA DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO

Ciudad. -

Referencia: Informe legal de procedimiento de expropiación especial y adjudicación del LOTE
# 01-A FRACCIÓN, actualmente identificado con el código catastral No. 09-03-50-001-001-
054-006-000-000-000, ubicado en el sector de la Lotización “Miraflores”, de esta jurisdicción

cantonal de Balao; solicitado por el señor CARLOS NOLBERTO CRESPO RENGIFO,
portador de la cédula de identidad No. 070366844-2:

En su Despacho:

1.- Antecedente.- el administrado CARLOS NOLBERTO CRESPO RENGIFO, mediante

especie valorada No. 059196, de 13 de agosto de 2025, solicita la legalización por expropiación
especial del predio urbano “LOTE # 01-A FRACCIÓN”, actualmente identificado con el código
catastral No. 09-03-50-001-001-054-006-000-000-000, ubicado en la Lotización “Miraflores”, de

esta jurisdicción cantonal de Balao; para lo cual adjunta: Escritura Pública de Declaración

Juramentada de Posesión, Cédula de Identidad, Pago de impuestos prediales. Certificado del
Registro de la Propiedad, y Certificado de no adeudar.

2.- Base legal del tema.- El Art. 1 de la constitución de la República del Ecuador, señala que el
Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano,
independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico; que, Todas las personas son iguales y
gozarán de los mismos derechos, deberes y oportunidades; y que, Los derechos y garantías

establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales de derechos humanos serán
de directa e inmediata aplicación por y ante cualquier servidora o servidor público, administrativo
o judicial, de oficio o a petición de parte; como lo manifiestan los No 2 y 3 del Art. 11 del mismo
marco constitucional.

2.1.- El Art. 30 de la Constitución; manifiesta que las personas tienen derecho a un hábitat seguro
y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de su situación social y
económica; en concordancia con lo establecido en el No 26 del Art. 66 de la carta Magna del

Estado, que señala, que el derecho a la propiedad en todas sus formas, con función y
responsabilidad social y ambiental. El derecho al acceso a la propiedad se hará efectivo con la
adopción de políticas públicas, entre otras medidas.

2.2.- El No 2 del Art. 264 de la Constitución, establece que los gobiernos municipales tendrán las
siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley: “Ejercer el control
sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón”.

2.3.- El Art. 238 de la Constitución, establece que los gobiernos autónomos descentralizados
gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios de
solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana; y que.
Los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y
cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales; de acuerdo a lo manifestado en el Art. 240 de la misma Carta Magna.
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2.4.- El Art. 321 de la Constitución establece que, el Estado reconoce y garantiza el derecho a la
propiedad en sus formas pública, privada, comunitaria, estatal, asociativa, cooperativa, mixta, y
que deberá cumplir su función social y ambiental.

2.5.- El Art. 715 del Código Civil, establece que posesión es la tenencia de una cosa determinada
con ánimo de señor o dueño; sea que el dueño o el que se da por tal tenga la cosa por sí mismo, o
bien por otra persona en su lugar y a su nombre. El poseedor es reputado dueño, mientras otra
persona no justifica serio; en concordancia a lo señalado en el Art. 969 del mismo cuerpo legal,
que señala que se deberá probar la posesión del suelo por hechos positivos, de aquellos a que sólo
el dominio da derecho, como la corta de maderas, la construcción de edificios, la de cerramientos,

las plantaciones o sementeras, y otros de igual significación, ejecutados sin el consentimiento del
que disputa la posesión.

2.6.- El Art. 53 del COOTAD., manifiesta que los gobiernos autónomos descentralizados
municipales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y
financiera. Estarán integrados por las funciones de participación ciudadana; legislación y
fiscalización; y el Literal b) del Art. 57 de la misma norma, señala que al Concejo Municipal le
corresponde, regular, mediante ordenanza, la aplicación de tributos previstos en la ley a su favor.

2.7.- El Art. 596 del COOTAD., manifiesta que con el objeto de regularizar los asentamientos
humanos de hecho en suelo urbano y de expansión urbana, de propietarios particulares, los
gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos o municipales, mediante resolución del

órgano legislativo, pueden declarar esos predios de utilidad pública e interés social con el
propósito de dotarlos de servicios básicos y definir la situación jurídica de los posesionarlos,
adjudicándoles los lotes correspondientes. Cada Gobierno Autónomo Descentralizado municipal

o metropolitano establecerá mediante ordenanza los criterios para considerar un asentamiento
humano como consolidado o cualquier otra definición que requiera a fin de viabilizar la
legalización de asentamientos humanos de interés social en sus circunscripciones territoriales, en
atención a sus propias realidades. De manera general, en esta modalidad de expropiación se
seguirá el mismo procedimiento expropiatorio previsto en este Código con las siguientes
particularidades: 1. La máxima autoridad podrá disponer administrativamente la ocupación

inmediata del inmueble y estará exenta de realizar la consignación previa; 2. Los gobiernos
autónomos descentralizados cantonales o distritales establecerán la cabida, superficie y linderos
del terreno donde se encuentra el asentamiento humano; asimismo, realizarán un censo socio

económico de los habitantes allí asentados y verificarán su calidad de posesionarios de buena fe
y el tiempo mínimo de posesión.

2.8.- El Concejo Municipal, en sesiones ordinarias celebradas los días 12 y 19 de septiembre del
2017, aprobó la Codificación a la Ordenanza para Determinar los asentamientos Humanos de
Hecho, y su Regularización a Través del Partición y Adjudicación Administrativa de Lotes de
Terrenos Ubicados en Barrios y Recintos Dentro de la Jurisdicción Cantonal de Balao, Provincia
del Guayas; publicada en el Registro Oficial No 109 del 27 de octubre del 2017; la que en su

Capitulo 111 determina el procedimiento de expropiación especial para regularización de
asentamientos humanos de hecho y consolidados en el cantón Balao.

2.9.- El Concejo Cantonal del GAD Municipal de Balao, en sesiones celebradas los días 28 de
diciembre del 2023 y el 05 de enero de 2024, aprobó la Ordenanza Reformatoria a la Codificación
a la Ordenanza para Determinar los Asentamientos Humanos de Hecho, y su Regularización a
Través de la Partición y Adjudicación Administrativa de Lotes de Terrenos Ubicados en Barrios
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y Recintos Dentro de la Jurisdicción Cantonal de Balao, sancionada el 16 de enero del 2024 y
publicada en el Registro Oficial en su Edición Especial No. 1418, de fecha 22 de febrero de 2024.

3.- Análisis.- el administrado CARLOS NOLBERTO CRESPO RENGIFO, con especie valorada
No. 059196, de fecha 13 de agosto de 2025, solicita la legalización por expropiación especial y
adjudicación del “LOTE # 01-A FRACCIÓN”, ubicado en el sector de la Lotización “Miraflores”,
que según información registral consta de la seguiente manera:

● LOTE # 01-A FRACCIÓN, según Ficha Registral No. 8964, consta con los siguientes
linderos y dimensiones: Por el Norte, Afectación para protección Muro de Escollera, con
20.00 metros; Por el Sur, Afectación por obra municipal (pase de tubo de aguas servidas),
con 20.00 metros; Por el Este, Lote de terreno N° 01-Al, con 60.35 metros; y, Por el Oeste,
Area de la Lagunas de Oxidación - Area Municipal, con 60.00 metros, con una superficie de
1203.30 metros cuadrados;

El predio se encuentra a nombre de la Compañía Balaomar S.A., biene inmueble que en la
actualidad, esta identificado con el código catastral No. 09-03-50-001-001 -054-006-000-000-000.

3.1.- Mediante Escrtura Pública de Declaración Juramentada de Posesión de un Solar, celebrada

ante la Notaría Primera del Cantón Balao, el 22 de septiembre de 2025, el señor CARLOS

NOLBERTO CRESPO RENGIFO, bajo juramento declara: “a) Afirmo que me encuentro en

posesión por más de 5 años, del lote de terreno, signado con el número CERO UNO-A
FRACCION, ubicado en el sector de la Lotización Miraflores, de la zona urbana del cantón

Balao, Provincia del Guayas: b) Que he cancelado totalmente el impuesto predial del año en
curso del bien en mención ”.

3.2.- Para el efecto se ha emitido el memorándum No. GADMB-DGPyOT-CAyC-2025-313-M,
de 10 de septiembre de 2025, suscrito por el Ing. Ivan Jimenéz Granda, Coordinador de Avalúos

y Catastros (E), que da viabilidad al procedimiento de expropiación especial solicitado, e informa
que el predio identificado con código catastral No. 09-03-50-001-001-054-006-000-000-000,

signado como LOTEN° 1-A, FRACCIÓN, (Según piano de Lotización MIRAFLORES); descrito

en el presente trámite, que se encuentra ubicado en la zona Urbana de la Cindadela Miraflores; se
encuentra ingresado en el catastro de predio Urbano, con el siguiente detalle:

CONTRIBUYENTE: BALAOMAR S.A.

CÓDIGO; 09-03-50-001 -001 -054-006-000-000-000

UBICACIÓN: ZONA URBANA DE COLA. MIRAFLORES

VIA AL PUERTO, BALAOMAR S.A. 1-ADIRECCIÓN:

SUPERFICIE: 1203.30 m2.

NORTE SUR ESTE OESTE

Afectación por Obra

Municipal (pase de

tubo de aguas servidas)

Lote de terreno # 01 -A 1 Area de Lagunas
Afectación para

protección muro
de escollera.

de

Oxidación -

Área

Municipal

20,00 m. 20,00 m. 60,35 m. 60,00 m.

AVALUO DE PREDIO SEGUN CATASTROS (VALOR DEL TERRENO)

yWALÜO DE^PREDIO SEGÚN CATASTROS (CONSTRUCCIONES)
$40.701,21

$132.156,35

AVALUO TOTAL DEL PREDIO SEGUN CATASTROS (VALOR DEL TERRENO +

CONSTRUCCIONES)

$173.156,35
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Nota: Los datos entre paréntesis descritos en los linderos es solo para referencia del registro
catastral.

● Cabe indicar que, para trámites de legalización de conformidad a Ordenanza, se hace
constar solo valor de terreno.

3.3.- El Arq. Henry David Jiménez Quishpe, en calidad de Director de Gestión de Planificación
y Ordenamiento Territorial, mediante el memorándum No. GADMB-DGPyOT-2025-1077-M, de
10 de septiembre de 2025, informa que el predo urbano con código catastral No. 09-03-50-001-
001-054-006-000-000-000, ingresado en el catastro de predio urbano, identificado como LOTE #

01-A FRACCIÓN, a nombre del contribuyente BALAOMAR S.A., de conformidad al plano de
Cindadela Miraflores, ubicado dentro de la jurisdicción cantonal de Balao, por lo que para el
procedimiento de legalizacón a través de la “Expropiación Especial y Adjudicación”, no se

encuentra afectado dentro de los planes de regulación urbana en el cantón Balao, provincia
del Guayas;

3.4.- Mediante el memorándum No. GADMB-DGOP-2025-0943-M, de de 10 de septiembre de
2025, suscrito por el Ing. José Herrera Díaz Director de Gestión de Obras Públicas, informa que
el predio identificado con código catastral No. 09-03-50-001-001 -054-006-000-000-000,
correspondiente al “LOTE # 01-A FRACCIÓN”, ubicado en el sector de la Lotización
“Miraflores”, de esta jurisdicción cantonal de Balao, provincia del Guayas, no tiene afectación
para obras municipales según plan anual de contratación.

4.- Conclusión y Recomendación.- De acuerdo a la certificación registral adjunta, se puede
establecer la existencia y titularidad del “LOTE # 01-A FRACCIÓN”, ubicado en el sector de la
Lotización “Miraflores”, de estajurisdicción cantonal, a nombre de la Compañía Balaomar S.A.;

sobre el cual viene ejerciendo posesión el peticionario CARLOS NOLBERTO CRESPO
RENGIFO; actos posesorios que se corroboran con: Mediante Esertura Pública de Declaración
Juramentada de Posesión, celebrada ante la Notaría Primera del Cantón Balao, el 22 de septiembre
de 2025; informe de la Coordinación de Avalúos y Catastros; y la información proporcionada por
las Direcciones de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial, y de Obras Públicas, de
los que se infiere que el solar no está afectados por los planes de regulación urbana en el cantón,
y no tener afectación por obras municipales; por lo que con el objeto de regularizar los
asentamientos humanos de hecho en suelo urbano y de expansión urbana, de propietarios
particulares, el Concejo del Gad Municipal de Balao, mediante resolución puede declarar el predio
en mención, de utilidad pública e interés social con el propósito de dotarlos de servicios básicos
y definir la situación jurídica al posesionarlo; adjudicándoselo a peticionario, que ha justificado
la posesión en los términos de la Ley; procedimiento que se encuentra reglado por el Capítulo 111
de la Codificación a la Ordenanza para Detenninar los asentamientos Humanos de Hecho, y su
Regularización a Través del Partición y Adjudicación Administrativa de Lotes de Terrenos
Ubicados en Barrios y Recintos Dentro de la Jurisdicción Cantonal de Balao, Provincia del
Guayas; publicada en el Registro Oficial No 109 del 27 de octubre del 2017.

4.1.- De los antecedentes expuesto, la documentación acompañada por el administrado CARLOS
NOLBERTO CRESPO RENGIFO; y los informes técnicos emitidos por funcionarios
municipales competentes, se puede establecer que el procedimiento se encuentra amparado por la
Constitución, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización;
cuyo procedimiento se encuentra normado por la Codificación a la Ordenanza para Detenninar
los asentamientos Humanos de Hecho, y su Regularización a Través del Partición y Adjudicación
Administrativa de Lotes de Terrenos Ubicados en Barrios y Recintos Dentro de la Jurisdicción
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Cantonal de Balao, Provincia del Guayas; por lo que al haberse cumplido con solemnidades supra
e infraconstitucionales, soy del criterio que es procedente que el Concejo Municipal, declare la
expropiación especial del LOTE # 01-A FRACCIÓN, qué según Ficha Registral No. 8964, consta
con los siguientes linderos y dimensiones: Por el Norte, Afectación para protección Muro de
Escollera, con 20.00 metros; Por el Sur, Afectación por obra municipal (pase de tubo de aguas
servidas), con 20.00 metros; Por el Este, Lote de terreno N° 01-Al, con 60.35 metros; y, Por el
Oeste, Área de la Lagunas de Oxidación - Área Municipal, con 60.00 metros, con una superficie
de 1203.30 metros cuadrados; solar ubicado en la Lotización “Miraflores”, de esta jurisdicción
cantonal de Balao; que se encuentra a nombre de la Compañía BALAOMAR S.A.; y sea

adjudicado al peticionario antes mencionado; resolución en la que deberán contar las
limitaciones de dominio prevista en la Ley y la Ordenanza; la que previo la cancelación de la tasa
de derecho de tierra actualizado, se la deberá Protocolizar, e inscribir en el Registro de la
Propiedad; para que surta los efectos legales correspondientes.

Lo que comunico a usted para los fines legales consiguientes.
Muy Atentamente,

0£
\

V »

^ I

Ab. Carlos Zema

PROCURADOR SI

C. c. Concejales Urbanos Municipales.
Archivo. -

DPDEL GAD MUNICIPAL DE BALAO
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Informe legal No 090-PSM-GADMB-2025
Balao, 23 de septiembre del 2025

Sra.

Sandy Gómez Quezada
ALCALDESA DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO

Ciudad.-

Referencia: Informe legal de procedimiento de expropiación especial y adjudicación del LOTE
# 01-A FRACCIÓN, actualmente identificado con el código catastral No. 09-03-50-001-001-
054-006-000-000-000, ubicado en el sector de la Cotización “Miraflorcs”, de esta Jurisdicción

cantonal de Balao; solicitado por el señor CARLOS NOLBERTO CRESPO RENGIFO,
portador de la cédula de identidad No. 070366844-2:

En su Despacho:

1.- Antecedente.- el administrado CARLOS NOLBERTO CRESPO RENGIFO, mediante

especie valorada No. 059196, de 13 de agosto de 2025, solícita la legalización por expropiación
especial del predio urbano “LOTE # 01 -A FRACCIÓN”, actualmente identificado con el código
catastral No. 09-03-50-001-001-054-006-000-000-000, ubicado en laLotización “Miraflores”, de

esta jurisdicción cantonal de Balao; para lo cual adjunta: Escritura Pública de Declaración
Juramentada de Posesión, Cédula de Identidad, Pago de impuestos prediales, Certificado del
Registro de la Propiedad, y Certificado de no adeudar.

2.- Base legal del tema.- El Art. 1 de la constitución de la República del Ecuador, señala que el
Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano,
independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico; que, Todas las personas son iguales y
gozarán de los mismos derechos, deberes y oportunidades; y que, Los derechos y garantías
establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales de derechos humanos serán

de directa e inmediata aplicación por y ante cualquier servidora o servidor público, administrativo

o judicial, de oficio o a petición de parte; como lo manifiestan los No 2 y 3 del Art. 11 del mismo
marco constitucional.

2.1.- El Art. 30 de la Constitución; manifiesta que las personas tienen derecho a un hábitat seguro

y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de su situación social y
económica; en concordancia con lo establecido en el No 26 del Art. 66 de la carta Magna del
Estado, que señala, que el derecho a la propiedad en todas sus formas, con función y
responsabilidad social y ambiental. El derecho al acceso a la propiedad se hará efectivo con la
adopción de políticas públicas, entre otras medidas.

2.2,- El No 2 del Art. 264 de la Constitución, establece que los gobiernos municipales tendrán las
siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley: “Ejercer el control
sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón”.

2.3.- El Art. 238 de la Constitución, establece que los gobiernos autónomos descentralizados
gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios de
solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana; y que,
Los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y
cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales; de acuerdo a lo manifestado en el Art. 240 de la misma Carta Magna.
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2.4.- El Art. 321 de la Constitución establece que, el Estado reconoce y garantiza el derecho a la
propiedad en sus formas pública, privada, comunitaria, estatal, asociativa, cooperativa, mixta, y
que deberá cumplir su función social y ambiental.

2.5.- El Art. 715 del Código Civil, establece que posesión es la tenencia de una cosa determinada
con ánimo de señor o dueño; sea que el dueño o el que se da por tal tenga la cosa por sí mismo, o
bien por otra persona en su lugar y a su nombre. El poseedor es reputado dueño, mientras otra
persona no justifica serlo; en concordancia a lo señalado en el Art. 969 del mismo cuerpo legal,
que señala que se deberá probar la posesión del suelo por hechos positivos, de aquellos a que sólo
el dominio da derecho, como la corta de maderas, la construcción de edificios, la de cerramientos,

las plantaciones o sementeras, y otros de igual significación, ejecutados sin el consentimiento del
que disputa la posesión.

2.6.- El Art. 53 del COOTAD., manifiesta que los gobiernos autónomos descentralizados
municipales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y
financiera. Estarán integrados por las funciones de participación ciudadana; legislación y
fiscalización; y el Literal b) del Art. 57 de la misma norma, señala que al Concejo Municipal le
corresponde, regular, mediante ordenanza, la aplicación de tributos previstos en la ley a su favor.

2.7.- El Art. 596 del COOTAD., manifiesta que con el objeto de regularizar los asentamientos
humanos de hecho en suelo urbano y de expansión urbana, de propietarios particulares, los

gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos o municipales, mediante resolución del

órgano legislativo, pueden declarar esos predios de utilidad pública e interés social con el

propósito de dotarlos de servicios básicos y definir la situación jurídica de los posesiónanos,
adjudicándoles los lotes correspondientes. Cada Gobierno Autónomo Descentralizado municipal
o metropolitano establecerá mediante ordenanza los criterios para considerar un asentamiento
humano como consolidado o cualquier otra definición que requiera a fin de viabilizar la
legalización de asentamientos humanos de interés social en sus circunscripciones territoriales, en
atención a sus propias realidades. De manera general, en esta modalidad de expropiación se

seguirá el mismo procedimiento expropiatorio previsto en este Código con las siguientes
particularidades: 1. La máxima autoridad podrá disponer administrativamente la ocupación
inmediata del inmueble y estará exenta de realizar la consignación previa; 2. Los gobiernos
autónomos descentralizados cantonales o distritales establecerán la cabida, superficie y linderos
del terreno donde se encuentra el asentamiento humano; asimismo, realizarán un censo socio

económico de los habitantes allí asentados y verificarán su calidad de posesionarios de buena fe
y el tiempo mínimo de posesión.

2.8.- El Concejo Municipal, en sesiones ordinarias celebradas los días 12 y 19 de septiembre del
2017, aprobó la Codificación a la Ordenanza para Determinar los asentamientos Humanos de
Hecho, y su Regularización a Través del Partición y Adjudicación Administrativa de Lotes de
Terrenos Ubicados en Barrios y Recintos Dentro de la Jurisdicción Cantonal de Balao, Provincia
del Guayas; publicada en el Registro Oficial No 109 del 27 de octubre del 2017; la que en su
Capitulo III determina el procedimiento de expropiación especial para regularización de
asentamientos humanos de hecho y consolidados en el cantón Balao.

2.9.- El Concejo Cantonal del GAD Municipal de Balao, en sesiones celebradas los días 28 de

diciembre del 2023 y el 05 de enero de 2024, aprobó la Ordenanza Reformatoria a la Codificación
a la Ordenanza para Determinar los Asentamientos Humanos de Hecho, y su Regularización a
Través de la Partición y Adjudicación Administrativa de Lotes de Terrenos Ubicados en Barrios
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y Recintos Dentro de la Jurisdicción Cantonal de Balao, sancionada el 16 de enero del 2024 y
publicada en el Registro Oficial en su Edición Especial No. 1418, de fecha 22 de febrero de 2024.

3.- Análisis.- el administrado CARLOS NOLBERTO CRESPO RENGIFO, con especie valorada
No. 059196, de fecha 13 de agosto de 2025, solicita la legalización por expropiación especial y
adjudicación del “LOTE # 01 - A FRACCIÓN”, ubicado en el sector de la Lotización “Miraflores”,
que según información registral consta de la seguiente manera:

● LOTE # 01-A FRACCIÓN, según Ficha Registral No. 8964, consta con los siguientes
linderos y dimensiones: Por el Norte, Afectación para protección Muro de Escollera, con
20.00 metros; Por el Sur, Afectación por obra municipal (pase de tubo de aguas servidas),
con 20.00 metros; Por el Este, Lote de terreno N° 01-Al, con 60.35 metros; y, Por el Oeste,
Área de la Lagunas de Oxidación - Área Municipal, con 60.00 metros, con una superficie de
1203.30 metros cuadrados;

El predio se encuentra a nombre de la Compañía Balaomar S.A., biene inmueble que en la
actualidad, esta identificado con el código catastral No. 09-03-50-001-001-054-006-000-000-000.

3.1.- Mediante Escrtura Pública de Declaración Juramentada de Posesión de un Solar, celebrada

ante la Notaría Primera del Cantón Balao, el 22 de septiembre de 2025, el señor CARLOS
NOLBERTO CRESPO RENGIFO, bajo juramento declara: “a) Aifrmo que me encuentro en

posesión por más de 5 años, del lote de terreno, signado con el número CERO UNO-A
FRACCION, ubicado en el sector de la Lotización Miraflores, de la zona urbana del cantón
Balao, Provincia del Guayas: b) Que he cancelado totalmente el impuesto predial del año en
curso del bien en mención

3.2.- Para el efecto se ha emitido el memorándum No. GADMB-DGPyOT-CAyC-2025-313-M,
de 10 de septiembre de 2025, suscrito por el Ing. Ivan Jimenéz Granda, Coordinador de Avalúos
y Catastros (E), que da viabilidad al procedimiento de expropiación especial solicitado, e informa
que el predio identificado con código catastral No. 09-03-50-001-001-054-006-000-000-000,
signado como LOTE N° 1 - A, FRACCIÓN, (Según plano de Lotización MIRAFLORES); descrito
en el presente trámite, que se encuentra ubicado en la zona Urbana de la Cindadela Miraflores; se
encuentra ingresado en el catastro de predio Urbano, con el siguiente detalle:

CONTRIBUYENTE: BALAOMAR S.A.

CÓDIGO: 09-03-50-001 -001 -054-006-000-000-000

UBICACIÓN: ZONA URBANA DE COLA. MIRAFLORES

DIRECCIÓN: VlAAL PUERTO, BALAOMAR S.A. 1-A

1203.30 m2.SUPERFICIE:

OESTENORTE SUR ESTE

Afectación por Obra

Municipal (pase de

tubo de aguas servidas)

Lote de terreno # 01 - A1 Area de Lagunas
Afectación para

protección muro
de escollera.

de

Oxidación -

Área

Municipal

60,00 ar.60,35 m.20,00 m. 20,00 m.

AVALUO DE PREDIO SEGUN CATASTROS (VALOR DEL TERRENO)

AVALÚO DE PREDIO SEGÚN CATASTROS (CONSTRUCCIONES)

AVALÚO TOTAL DEL PREDIO SEGÚN CATASTROS (VALOR DEL TERRENO +

CONSTRUCCIONES)		 	

$40.701,21

$132.156,35

$173.156,35
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Nota: Los datos entre paréntesis descritos en los linderos es solo para referencia del registro
catastral.

● Cabe indicar que, para trámites de legalización de conformidad a Ordenanza, se hace
constar solo valor de terreno.

3.3.- El Arq. Henry David Jiménez Quishpe, en calidad de Director de Gestión de Planificación
y Ordenamiento Territorial, mediante el memorándum No. GADMB-DGPyOT-2025-1077-M, de
10 de septiembre de 2025, informa que el predo urbano con código catastral No. 09-03-50-001-
001 -054-006-000-000-000, ingresado en el catastro de predio urbano, identificado como LOTE #
01-A FRACCIÓN, a nombre del contribuyente BALAOMAR S.A., de conformidad al plano de
Cindadela Miraflores, ubicado dentro de la jurisdicción cantonal de Balao, por lo que para el
procedimiento de legalizacón a través de la “Expropiación Especial y Adjudicación”, no se
encuentra afectado dentro de los planes de regulación urbana en el cantón Balao, provincia
del Guayas;

3.4.- Mediante el memorándum No. GADMB-DGOP-2025-0943-M, de de 10 de septiembre de
2025, suscrito por el Ing. José Herrera Díaz Director de Gestión de Obras Públicas, informa que
el predio identificado con código catastral No. 09-03-50-001-001 -054-006-000-000-000,
correspondiente al “LOTE # 01-A FRACCIÓN”, ubicado en el sector de la Lotización

“Miraflores”, de esta jurisdicción cantonal de Balao, provincia del Guayas, no tiene afectación
para obras municipales según plan anual de contratación.

4.- Conclusión y Recomendación.- De acuerdo a la certificación registral adjunta, se puede
establecer la existencia y titularidad del “LOTE # 01-A FRACCIÓN”, ubicado en el sector de la
Lotización “Miraflores”, de esta jurisdicción cantonal, a nombre de la Compañía Balaomar S.A.;
sobre el cual viene ejerciendo posesión el peticionario CARLOS NOLBERTO CRESPO

RENGIFO; actos posesorios que se corroboran con: Mediante Escrtura Pública de Declaración
Juramentada de Posesión, celebrada ante la Notaría Primera del Cantón Balao, el 22 de septiembre
de 2025; informe de la Coordinación de Avalúos y Catastros; y la información proporcionada por
las Direcciones de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial, y de Obras Públicas, de
los que se infiere que el solar no está afectados por los planes de regulación urbana en el cantón,
y no tener afectación por obras municipales; por lo que con el objeto de regularizar los
asentamientos humanos de hecho en suelo urbano y de expansión urbana, de propietarios
particulares, el Concejo de! Gad Municipal de Balao, mediante resolución puede declarar el predio
en mención, de utilidad pública e interés social con el propósito de dotarlos de servicios básicos

y definir la situación jurídica al posesionarlo; adjudicándoselo a peticionario, que ha justificado
la posesión en los términos de la Ley; procedimiento que se encuentra reglado por el Capítulo Ilí
de la Codificación a la Ordenanza para Determinar los asentamientos Humanos de Hecho, y su
Regularización a Través del Partición y Adjudicación Administrativa de Lotes de Terrenos

Ubicados en Barrios y Recintos Dentro de la Jurisdicción Cantonal de Balao, Provincia del

Guayas; publicada en el Registro Oficial No 109 del 27 de octubre del 2017.

4.1.- De los antecedentes expuesto, la documentación acompañada por el administrado CARLOS
NOLBERTO CRESPO RENGIFO; y los informes técnicos emitidos por funcionarios
municipales competentes, se puede establecer que el procedimiento se encuentra amparado por la
Constitución, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización;
cuyo procedimiento se encuentra nonnado por la Codificación a la Ordenanza para Determinar
los asentamientos Humanos de Hecho, y su Regularización a Través del Partición y Adjudicación
Administrativa de Lotes de Terrenos Ubicados en Barrios y Recintos Dentro de la Jurisdicción
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Cantonal de Balao, Provincia del Guayas; por lo que al haberse cumplido con solemnidades supra
e infraconstitucionales, soy del criterio que es procedente que el Concejo Municipal, declare la
expropiación especial del LOTE # 01-A FRACCIÓN, qué según Ficha Registral No. 8964, consta
con los siguientes linderos y dimensiones: Por el Norte, Afectación para protección Muro de
Escollera, con 20.00 metros; Por el Sur, Afectación por obra municipal (pase de tubo de aguas
servidas), con 20.00 metros; Por el Este, Lote de terreno N° 01-Al, con 60.35 metros; y. Por el
Oeste, Área de la Lagunas de Oxidación - Área Municipal, con 60.00 metros, con una superficie
de 1203.30 metros cuadrados; solar ubicado en la Lotización “Miraflores”, de esta jurisdicción
cantonal de Balao; que se encuentra a nombre de la Compañía BALAOMAR S.A.; y sea

adjudicado al peticionario antes mencionado; resolución en la que deberán contar las
limitaciones de dominio prevista en la Ley y la Ordenanza; la que previo la cancelación de la tasa
de derecho de tierra actualizado, se la deberá Protocolizar, e inscribir en el Registro de la

Propiedad; para que surta los efectos legales correspondientes.

Lo que comunico a usted para los fines legales consiguientes.
Muy Atentamente,

^ c ;

c
SFTCarlos Zern^a(iena.-'‘J^^^
PROCURADO^fNtacd Í>EL GAD MUNICIPAL DE BALAO
C. c. Concejales Urbanos Municipales.

Archivo. -
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Memorando Nro. GADMB-DGPyOT-CAyC-2025-313-M

Balao, 10 de septiembrede 2025

PARA: Arq. Henry David Jiménez Quisphe
Director de Gestión de l^lanificadón y Ordenamiento Territorial

Informe en atención al Memorando Nro. GADMB-DGPyOT-2025-09f)8 M, en

que solicita informe para Expropiación Especial y Adjudicación de predi,

urbano con código catastral it 09 03 50 001 001 054 006 000 000 000,

mediante el proceso de expropiación especial, a favor CRESPO RENGIEO

CARI.OSNOLBEKIO.

r, el
10

E.’

..

,, L

De rni consideración:

Antecedentes

2025, suscrita por el seno,
CRESPO RENGIFO CARLOS NOLBERTO, se solicita que "...se asigne a quien corresponda se realice
el tiamite respectivo, para que se realice la adjudicación del predio urbano del código catastral 09
03 50 001 001 054 006 000 000 000 mediante el Proceso de Expropiación Especial de lote 01 A
FRACCION, ubicado en el sector de (a lotización "MIRAFLORES
Balao Provincia del Guayas..".

A tiavés del memorando Nro. GADMB.SG-2025-6883-M, de fecha 13 de agosto del 2025 la Ab
Johana Loor De la Quz, Secretarla General, indica que "...por disposición de la señora Alcaldesa
remito a usted copia simple de solicitud No. 059J96 suscrita por CRESPO RENGIFO CARLOS
NOLBEREO, por medio de la presente solicito muy comedidamente asignar a quien corresponda se
realice la :FXPROPIACION y ADJUDICACIÓN mediante el Proceso de EXPROPIACIÓN ESPECIAL, de
predio urbano. Ubicado en Lotización Miraflores- BALAOMAR S.A., con código catastral ff 09 03 50
001 001 054 006 000 000 OÜO, dentro de la Jurisdicción de Balao...".

dentro de la jurisdicción del cantón

En complemento, mediante memorando Nro. GADMB-DGPyOT-2025-0968-M, de fecha 26 de

agosto de 2025, el Atq. Henry David Jiménez Quishpe, Director de Gestión de Planificación y
Oi denamientoTerntorial encargado, solicita "información para trámite de Adjudicación del predio
rbano del codigo catastral II 09 03 50 001 001 054 006 000 000 000 y dispone el traslado al

Coordinador de Avalúos y Catastros del memoiando Nro. GADMB-SG-2025-6883-M, mediante el
cual la Secretaría General, por disposición de la señora Alcaldesa, remitió la especie valorada A-Nf
59196, presentada por el señor CRESPO RENGIFO CARLOS NOLBERTO, Así también, solicita que se
...|4oceda conforme a las funciones de la Coordinación de Avalúos y Catastro establecida en el
Reglamento a la Estructura Orgánico Funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal
de Balao .

u

Base Legal

Código Orgánico de Organización lerritorial, Autonomía y Descentralización

Art 596. Expropiación especial paro reguíorización de asentamientos humanos de interés
social en suelo urbano y de expansión urbana Con el objeto de regularizar los
asentamientos humanos de hecho en suelo urbano y de expansión urbana, de propietarios
particulares, los gobiernos autónomos descentralizados mef/'opo//to/705 o municipales,

I Cómerciospsx
' SdeJunio
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Memorando Nro. GADMB-DGPyOT-CAyC-2025-313-M

Balao, 10 de septiembre de 2025

mediante resolución del órgano legislativo, pueden declarar esos predios de utilidad pública
e interés social con el propósito de dotarlos de servicios básicos y definir la situación juridka
de los posesionarlos, adjudicándoles los lotes correspondientes. .. .

De conformidad al Reglamento de la Estructura Orgánica - Funcional del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de Balao, en el Art. 62 literal a), t) y aa): que establece lo siguiente:

...a) Conocer, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, reclamos y recursos de los

administrados, dentro del ámbito de su competencia;...

JL.

//

//

..t) Emitir informes de los expedientes relacionados a terrenos municipales para

legalizac iones: partición administrativa, expropiación especial y bien mostrenco;...
y/

...aa) Coordinar los planeamientos y actividades de trabajo con las demás dependencias
municipales, especialmente con la Dirección de Gestión finartciera (Coordinación de Rentos

y Tesorería) y la Coordinación de Planeamiento Institucioryai Urbano y Rural;

Codificación a la ordenanza para determinar los asentamientos humanos de hecho

regularización a través de la partición y adjudicación administrativa de lotes de terreno ubicados

en barrio y recintos dentro de la jurisdicción cantonal de Balao, capítulo II.

informe

JZ

y su

Poi lo mencionado anteriormente, de conformidad a mis competencias, informo que;

1. El predio según Cód, catastral 09 03 50 001 001 054 006 000 000 000, signado como solar No.

01-A FRACCIÓN, (Según plano de Lotización MÍRAFLORES); descrito en el presente tramite, que
se encuentra ubicado en la zona urbana de Cindadela MIRAFLÜRES-BALAOMAR l^A; se encuentra

ingresado en el catastro de predio URBANO con el siguiente detalle;

Tabla 1 Resumen de registro catastral
CONFRIBUYENTE: BALAOMAR S.A.

CODIGO; 09 03 50 001 001 054 006 000 000 000

ZONA URBANA DE COLA MIRAFLORES

VIA AL PUERTO, BALAOMAR S.A. 1-A.

UBICACIÓN;

DIRECCIÓN:

SUPERFICIE: 1203,30 m2.

NORTE SUR ESTE OESTE

AFECTACION PARA

PROTECCIÓN MURO

DE ESCOLLERA

AFECTACION POR OBRA

MUNICIPAL (PASE DE TUBO

DE AGUAS SERVIDAS)

AREA DE LAGUNAS DE

OXIDACIÓN - AREA

MUNICIPAL

LOTE DE TERRENO #01-

A1

20,00 m. 20,00 m. 60,35 m. 60,00 m.

AVALÚO DE PREDIO SEGÚN CATASTROS (VALOR DEL TERRENO)
Avalúo de predio según catastros (construcciones)
AVALÚO TOTAL DEL PREDIO SEGÚN CATASTROS (VALOR DEL TERRENO

$40.701,21

$ 132.156,35
-r

CONSTRUCCIONES) $ 173.156,35

●'r:
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Memorando Nro. GADMB-DGPyOT-CAyC-2025-313-M

Balao, 10 de septiembre de 2025

Nota. Los datos entre paréntesis descritos en los linderos es solo para referencia del registro catastral

El predio en mención consta ingresado en el r egistro catastral de predios Urbanos conforme lo

desci ito en la tabla J, según ficha catastral siendo el contribuyente BAIAOMAR.

?. El predio con Cód. catastral 09 03 bO 001 001 054 006 (XX) 000 000, en la información catastral

del sister-na SIIM consta con una superficie de 1703.30 Se i

Ficha Registral constando la misma superficie que en la ficha predial.

3. De conformidad a la Ordenamra mencionada

legalización, se hace constar solo valor del Ter

Informe que remito a usted basándome en los archivos

Avalúos y Catasti'os, para los fines pertinentes y dejando a salvo su mejor

Atentamente,

revisó la información contenida en la

en la base legal, Art. 11; para trámites de
reno.

que reposan en la Coordinación de

criter ío.

ing. Ivan

COORDI

mprezNSEanda

ADOR DE AVALÚOS Y CA

Anexo: lopia de Ficha Catastral

C.c. Alcaldía/Directora de Gestión de Asesoría Jurídica / Archiivo

●i.
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■:?^GAD MUNICIPAL
CANTÓN BALAO

AVALÚOS Y CATASTROS Ficha Predial Urbana Nro.; 719

FICHA CATASTRAL URBANA

IDENTIFICACION Y LOCALIZACIÓN

Clave Predial fo9 03 50 001 001 054 006 OOP OOP 000 lUni. Propiedad^ I Fecha Emisión

Dirección

Entre

Lotización

Nro. Lote

Parroquia

Nombre del

Predio

|09/05/2019

[VIA AL PUERTO Coordenadas

ICDLA. MIRAFLORES -BALAOMAR 1-A x[
V[

Fecha Aprobación |

Ciudadela/Barrio iMiraflores/Cabecera Cantonal

Propietario Anterior ¡COMPAÑIA AGRICOLA Y CIVIL VICTORIA

IBALAO

ILOTE N° 1-A~

PROPIETARIO ACTUAL

Apellidos IBALAOMAR iPropietario [PRIMERATenencia Notaría Nro.

IS.A. Forma Adquisición [Fraccionamiento

Provincia

Nombres [28/10/2021Fecha

Cédula / RUC ¡0992210028001 I^AYAS EHNro. Registro

Fecha Inscripción [15/11/2021[Jurídica Privada IbalaqPersonería Cantón

Representante ¡MOLINA JARAMILLQ MARIO EDUARDO 11203.3 m2.Area Escritura

Cónyuge

LINDEROS

Ubicación Lindero Longitud Propietario Lindero

AFECTACIÓN PARA PROTECCIÓN MURO DE ESCOLLERA

AFECTACIÓN POR OBRA MUNICIPAL ( PASE DE TUBO DE AGUAS SERVIDAS )

LOTE DE TERRENO # OI-AI

Norte 20

Sur 20

Este 60,35

Oeste AREA DE LAGUNAS DE OXIDACIÓN AREA MUNICIPAL60

USO DEL SUELO

Tipo Uso Area sin Const Area con Const Valor Terre Valor Const Total AvaluóArea Constr

VIVIENDA 669,82 533,48 40.701.21 132.455,14533,48 173.156,35

Nro, Bloque Nro. Piso Area de Terreno Area de Const Total Avalúo

CARACTERISTICAS DEL LOTE

Implantación ¡Continua con Retiro

Localización [intermedio

Topografía [Plano 100%

Relieve

Riesgos

Nivel

Fonna

Valor Base M2 ¡MAX: 39.82 - MIN: 39.82 USD

ENro. Frentes

Nro. Esquinas

Frente Principal

Frente Total

Perímetro

Fondo

Retiro Frontal

Area Total (m2)

¡Plano Í99,48
[Ninguno |l 60.35

[A nivel ¡58^06

¡Regular ¡0,00

[1.203.30

SUELOS

Tipo Suelo

Seco

Porcentaje Suelo

100

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS

Tipo Via Acceso [Corredores Arteriales

Rodadura

Aceras

] Red Alcantarillado
] Red Telefónica
] Alumbrado Público

[Pozo Séptico

[Asfalto INo Tiene Red Telefónica

¡No tiene ¡Tiene

GAD MtINÍCIPAL DE BALA(J Dir: Comercio 205 y 5 de Junio- Telf: (04) 2746-200 - RUC: 0V60002190001
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GAD MUNICIPAL

CANTCDN BALAO

[Tiene Recolección Permanente

[Tiene Internet Propio

INo Tiene Transporte Publico

INq tiene

Bordillos

Energía Eléctrica iRed Publica

Cant. Medidores |o

Red Agua

Cant. Medidores {?
Nro, Medidor T

No tiene Recolección Basura

Servicio Internet

Transporte Público

Alcantarillado Pluvial

Instalaciones Especiales iNinquna

Inq Tiene

CONSTRUCCIONES

Número Bloque Número Piso Tipo Habitable Usos Porcentaje Construcción

11 Area Bloque Area Piso Vigas Columnas

350,0000 350.0000 NO TIENE HORMIGON ARMADO

Paredes Entrepisos Cubierta Pisos

BLOQUE HORMIGON SIMPLE HIERRO CERAMICA

Puertas Ventanas Enlucidos Tumbados

HIERRO NO TIENE ARENA-CEMENTO NO TIENE

EspecialesEléc^icas Sanitarios Nro Baños

NO TIENETUBERIA EXTERIOR NO TIENE No tiene Baños

Tipo de Terminados Año de Construcción % de ConstrucciónEstado de Construcción

Normal 100BUENO 2019

Habitable Uso

No habitable

2 1 ColumnasArea Piso VigasArea Bloque

HORMIGON ARMADONO TIENE61,380061,3800

PisosCubiertaParedes Entrepisos

CERAMICAHORMIGON SIMPLE HIERROBLOQUE

Enlucidos TumbadosVentanasPuertas

NO TIENEARENA-CEMENTOHIERRO ALUMINIO

EspecialesSanitarios Nro BañosEléctricas

NO TIENETiene 1 BañosPOZO CIEGOEMPOTRADOS

Vs de ConstrucciónAño de ConstrucciónEstado de Construcción Tipo de Terminados

100Normal 2019BUENO

Habitable Uso

Habitable

Columnas1 Area Piso Vigas3 Area Bloque

HORMIGON ARMADONO TIENE40,7000122,1000

PisosCubiertaEntrepisosParedes

CERAMICANO TIENEHORMIGON SIMPLEBLOQUE

TumbadosEnlucidosVentanasPuertas

NO TIENEARENA-CEMENTOALUMINIOHIERRO

EspecialesSanitarios Nro BañosEléctricas

NO TIENEPOZO CIEGO Tiene 1 BañosEMPOTRADOS

Vo de ConstrucciónAño de ConstrucciónEstado de Construcción Tipo de Terminados

100Normal 2019BUENO

Habitable Uso

Habitable

Vigas ColumnasArea Piso2 Area Bloque3

HORMIGON ARMADO40,7000 NO TIENE122,1000

PisosEntrepisos CubiertaParedes

CERAMICANO TIENEHORMIGON ARMADOBLOQUE

Enlucidos TumbadosPuertas Ventanas

ARENA-CEMENTOALUMINIO ARENA-CEMENTOHIERRO

EspecialesEléctricas Sanitarios Nro Baños

GAD MUNICIPAL DE BALAD Dir; Comercio 205 y 5 de Junio- Tclf: (04J 2746-200 - RUC: 0961)002190001
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GAD M UNICIPAL

CANTÓN BALAO

DIGITADO POR; ACTUALIZADO POR: APROBADO POR;

The resource of this report Ítem is
not reachable.

The resource of this report Item is
not reachable.

S/N ADMIN PAYES ENRIQUE

FechaFechaFecha

05 2019 29 12 202109

díadía día mes anoanomes ano mes

GAD MUNICIPAL DE BALAO Dir: Comercio 205 y 5 de Jiuiír>- TeJf; (04) 2746-200 - RUC: 0*560(102190001
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DIRECCIÓN DE GESTIÓN
DE OBRAS PUBLICAS

Memorando Nro. GADMB-DQOP-2025-0943-M

Balao,10 de Septiembre del 2025

Sra, Sandy Gómez Quezada
Alcaldesa del GAD Municipal de Balao

PARA:

ASUNTO: Informe de expropiación especial y adjudicación, según memorándum No. GADMB-SG-2025-6883-
M.

De mi consideración:

Por medio de la presente me dirijo a usted, para informarle que con relación al memorándum GADMB-SG-2025-6883-
M, de fecha 13 de agosto del 2025, a través del cual se presenta la solicitud por el Sr. CRESPO RENGIFO CARLOS
NOLBERTO, informe para expropiación especial y adjudicación de predio urbano ubicado en la Cabecera Cantonal
Via al Puerto Balao Cdla. Miraflores-Balao Mar, signado con el código catastral N “ 090350001001054006000000000,
detallo lo siguiente:

UBICACIÓN: Cabecera Cantonal - Vía al Puerto Balao Cdla. Miraflores-Balao Mar

CLAVE CATASTRAL: 090350001001054006000000000

LINDEROS Y MEDIDAS:

Medidas linderos

Afectación para protección
muro de escolleraNORTE: 20,00

Afectación por obra municipal

(pase de aguas servidas)SUR: 20,00

ESTE: 60,35 Lote terreno 01-Al

OESTE: 60,00 Area Laguna de Oxidación

Superficie: 1203.3 mtrs2

Finalmente, informo que el solar antes referido NO tiene afectación para obras municipales, según e! Plan de Anual
de Contratación.

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes.

Atentamente,

\

íñg. Josés^
Director^Gest 9bMietre^bli^as

"

Memorándum GADMB-SG-2025-6883-MAnexo;

Copia: Dirección de Gestión de Asesoría Jurídica

Archivo. _

1

Comercio 205 y
5 de Junio

® (+S93-A) 27^-6200 secretafta@municipiodebalao gob.ec
www.municipiodebulüu gob ec '
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Memorando n. GADMB>SG-2025-6883-M

Balao, 13 de agosto del 2025
PARA: Arq. Henry O. Jiménez Quisphe.

DIRECTOR DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

ASUNTO: EXPROPIACION ESPECIAL Y ADJUDICACION.

De mi consideración:

E) artículo 47 del Reglamento a la Estructura Orgánico - Funcional del Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal De Balao, establece que son funciones del Secretario General.

"...b) Conocer, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, redamos y recursos de los administrados,
dentro del ámbito de sus competencias..."

"...i) Tramitar informes, certificaciones, correspondencias y demás documentos sobre los que tenga
competencia..."

"...v) Distribuir a las diferentes Direcciones de Gestión del GAD Municipal de Balao la documentación
recibida en Secretaría General, para que cada titular del área proceda a conocer, sustanciar y resolver
lo requerido dentro del ámbito de su competencia..."
"...y) Las demás funciones y atribuciones fijadas en Leyes, Ordenanzas, Reglamentos, Acuerdos y
Resoluciones Municipales y aquellas que emanen administrativamente del Alcalde/sa..."

En este sentido, y por disposición de la Señora Alcaldesa remito a usted, copia simple de solicitud N®

059196 suscrita por CRESPO RENGIFO CARLOS NOLBERTO, con la petición de EXPROPIACION Y

ADJUDICACION del predio urbano con el código catastral 090350001001054006000000000 mediante

el Proceso de EXPROPIACION ESPECIAL Ubicado en VIA AL PUERTO COLA. MIRAFLORES-BALAOMAR

1-A, dentro de la Jurisdicción del Cantón Balao.

Sírvase avocar conocimiento de lo indicado, de conformidad del art. 55 literal a) del Reglamento a la
Estructura Orgánico - Funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente!

Abga. Jdh^ A. Loor De La Cruz.
SECRETARIA (¡ENERAL

Colpa de Solicitud U (£9196

Copla de pago del Predio-Certificado de No Adeudar

Copia de Declaración Juramentada, Copia de Cédula y Certificado de Votación.

Copia del Registrador de la Propiedad.

Anexo:

y

% ^

Ab. Carlos Zerna Cadena / Director de Gestión Jurídica

Ing. José Herrera Díaz / Director de Gestión De Obras Publicas

Eco. Priscilla Triviño Potes / Directora de Gestión Financiera

Ing. Carmen Cristóbal Vatdiviezo / Coordinadora de Comprobación y Rentas
Archivo.

Copla:

"I

● ^

Comercio 205 y ^ (●*●593-4)27^-6200 secrotaria@muniGipiodebalao.gob.ec
IrlIV
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Memorando n. GADMB-SG-2025-6883-M

Balao, 13 de agosto del 2025
PARA: Arq. Henry D. Jiménez Quisphe.

DIRECTOR DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

ASUNTO: EXPROPIACION ESPECIAL Y ADJUDICACION.

De mi consideración:

El artículo 47 del Reglamento a la Estructura Orgánico - Funcional del Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal De Balao, establece que son funciones del Secretario General.

"...b) Conocer, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, reclamos y recursos de los administrados,

dentro del ámbito de sus competencias...

"...i) Tramitar informes, certificaciones, correspondencias y demás documentos sobre los que tenga
competencia..."

"...v) Distribuir a las diferentes Direcciones de Gestión del GAD Municipal de Balao la documentación

recibida en Secretaría General, para que cada titular del área proceda a conocer, sustanciar y resolver

lo requerido dentro del ámbito de su competencia...
"...y) Las demás funciones y atribuciones fijadas en Leyes, Ordenanzas, Reglamentos, Acuerdos y

Resoluciones Municipales y aquellas que emanen administrativamen te del Alcalde/sa..."

w

//

En este sentido, y por disposición de la Señora Alcaldesa remito a usted, copia simple de solicitud N°

059196 suscrita por CRESPO RENGIFO CARLOS NOLBERTO, con la petición de EXPROPIACION Y

ADJUDICACION del predio urbano con el código catastral 090350001001054006000000000 mediante

el Proceso de EXPROPIACION ESPECIAL Ubicado en VIA AL PUERTO COLA, MIRAFLORES-BALAOMAR

1-A, dentro de la Jurisdicción del Cantón Balao.

Sírvase avocar conocimiento de lo indicado, de conformidad dei art. 55 literal a) del Reglamento a la

Estructura Orgánico - Funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

u. J

ana A. Loor De La Cruz.Abga. J'

secretaria general Lo\'b.i

Ot^ECC-O-Anexo: Colpa de Solicitud # 059196

Copia de pago del Predio-Certificado de No Adeudar

Copia de Declaración Juramentada, Copia de Cédula y Certificado de Votación.

Copia del Registrador de la Propiedad.

-X'

Ab. Carlos Zerna Cadena / Director de Gestión Jurídica

Ing. José Herrera Díaz / Director de Gestión De Obras Publicas ,

Eco. Priscilla Trivino Potes / Directora de Gestión Financiera--'^

Ing. Carmen Cristóbal Valdiviezo / Coordinadora de Comprobación y Rentas
Archivo.

Copia:

U

GEJmLAO
■» » n

rv\i

»● ●

Bi!.-' ●

●● i1/1

Comercio 205 y secretaria@municípiocJebalao.gob.ec(+593-4) 274-6200



\ GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO

MUNICIPAL DE BALAO
CAO UONIClPAL

.CANTON BALAO^

A-N9 059196ESPECIE VALORADA

i usd;1 .50,
SOLICITUD

NOMBRE DEL SOLICITANTE: CRESPO RENGIFO CARLOS NOLBERTO

NACIONALIDAD:

DOMICILIO:

ECUATORIANA

CANTÓN BALAO.

Por medio de la presente solicito muy comedidamente asignar a quien corresponda se haga
el trámite respectivo

EXPROPIACION ESPECIAL Y
ADJUDICACION.

MOTIVO DE LA SOLICITUD:

URBANO

CODIGO CATASTRAL:

X RURAL

090350001001054006000000000

BALAOMAR S.A.

VIA AL PUERTO CDLA. MIRAFLORES -
BALAOMAR 1-A

CONTRIBUYENTE:

SECTOR/SITIO:

C.l. 0992210028001

Se anexa requisitos según Ordenanza Municipal.

Esperando que lo solicitado tenga una acogida favorable le

expreso mis mas sinceros agradecimientos

Balao, agosto 13 del 2025

¡c

nr

FIRMA DEL SOLICITANTE

C.l. O RUC 070366844-2

OAD MUNICIPAL DE BALAO

^ POR 30 DÍAS
‘ irsbRERÍA
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0067115R.Ü.C.: 0960002190001 CAJA 03

nflfimn9iannniRUC:001-004-000076483Cotnorob. Hro.

0992210028001

Catastro Urtiano

Ruc/Cedula:8ALAOMAR S.A.Cliente

Domicilio GUAYAQUIL "CIUDADELA URDESA" Modulo;

Recaudador: YGRANDA
20/03/2025 09:40:11

02/01/2025

Referencia: 090350001001054006000000000 VIA AL PUERTO

Emisión:

Fecha Pago:

Emisión: 2025 Diresdón Predio: VIA AL PUERTO enlre COLA. MIRAFLORES - BALAOMAR 1 -A Area total:
1203.30 Area con constnjco'on: 533.48 Avaiuo: 173156.35 |

Concepto

V. Unitario V. TotalDescripciónCant

e
5.00Servicios Administrativos1,00

216.44216,441.00 Impuesto Predial Urbano

25,9725,971,00 Bomberos

Iva 12%

10,82Descuento 0V«
.'V

lis oExoneración

0.0Intereses

FINANCIERO TESORERO , RECAUDADOR 236.59Valor Total

Titulo de Credito:1337695. Su factura electrónica sera enviad^'^'istí^neo
(gerencia@balaomar.com) o puede descargarla en su ^ujS’ cctrt’éUfidigo QR
adjunto a partir de las 20HOO

www.munlcipiodebalao.gob.ee/).. ● , \ r'.í

ORIOIHAL CONTOIBUYEKTE '

COORDirtAOON DE TESORERÍA MUKICIPlU-^

o

/.I

ce
S‘

COORDINACXbN DE COHTASIUDAD

S

D)roccíbn;comorcloí/205ySdojonIo ● Tclofax;2746200»274669S
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G AD íViUNíCIPAL

CANTON BAL-AO

COORDINACIÓN DE AVALUOS Y CATASTROS

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO
INFORMACIÓN CATASTRAL Y PREDIAL URBANO

DiA AÑOMES

5 8 2025

No. 0001582

Valor $ 5,00

DATOS DEL PREDIO . , DATOS: DEL GATASTRO

MANZANA
CLAVE CATASTRAL: 09-03-50-001 -001-054-006-000-000-000

TERRENO

MATRICULA INMOBILIARIA:
DEPARTAMENTO LOCAL

PROPIETARIO / POSEEDOR S.A, C.C/RUC

EDIFICIO PISO
BALAOMAR

0992210028001
DIRECCIÓN VIA AL PUERTO ; CDLA- MIRAFLORES -

BALAOMAR 1-AREPRESENTANTE LEGAL C.C/RUC

PARROQUIA BALAD

CIU OADELA Cabecera CantonalCONYUGE

DATOS SEGÚN TITULO DE PROPIEDAD

2021-10-28

GARACTERISTICAS DE EDJFIGACION
FECHA DE OTORGAMIENTO NÚMERO DE FRENTENÚMERO DE PISOS 3 1

NÚMERO DE BLOQUESCOMPAÑIA AGRICOLA Y CIVIL VICTORIA 3 NUMERO DE LADO 0OTORGANTE

AÑO DE CONTRüCClÓNAUCUOTA PROP.

HORIZONTAL
2019

CANTONNOTARIA PRIMERA BALAO 160.35 mPERIMETRO

AREA CALCUUDA 1203.30 m2
REGISTRO DE PROPIEDAD 481 TENENCIA PROPIETARIO

FECHA INSCRIPCIÓN TRANSFERENCIA FRACCIONAMIENTO2021-11-15

ÁREA TERRENO 1203.30m2

CÁRffCTÉRÍStléÁS DEL TÉf^ÍRE
ACERAS Y BORDILLOS NO TIENE

TIPO NIVEL A NIVEL

ESTADO TERRENO CONSTRUIDO

USO TERRENO VIVIENDA

MATERIAL DE CALZADA ASFALTO

:t^;:DATOS LINDEROS^ ^ i'■’r'

LINDEROS MENSURAS

AFECTACIÓN PARA PROTECCIÓN MURO DE ESCOLLERANORTE 20,00

AFECTACIÓN POR OBRA MUNICIPAL ( PASE DE TUBO DE AGUAS SERVIDAS )SUR 20,00

LOTE DE TERRENO # 01-A1ESTE 60,35

AREA DE LAGUNAS DE OXIDACIÓN AREA MUNICIPALOESTE 60,00

Area terreno 1203,30 m2

AyALÚQtD#J^.^PRQPIE^^^"'7. V
V'

tutt

ÁREA DEL TERRENO AVALÚO DEL TERRENO ÁREA DE CONSTRUCCIÓN Avalúo de la construcción AVALÚO total del PREDIO AUCUOTA DE CONSTRUCCIÓN

1203.3 m2 132455.1440701,21 173156.35533,48

U»L.-AT!BEa»«.. ,v5iT.UÁpiÓN:PElA PREDIO.... ■rr:

AFEO. EDÍF; AFEC.TIE: NINGUNO TIPOAFECCION: 3NINGUNO

AVALUO POR BLOQUE:

|..'IÑSO;BCÓbÜ£ l.yNRCi;,p'ÍSÓ¿|; ■XR£Á:bÍT£RRMÑfe:}^V¿R£ÁTÓgCÓNs7: J.bTAL'ÁVÁLUQ

OBSERVÁCIÓNES .i--';í»' t-'-I.

7
:ERTIFICAD0 emitido para tramite ADMINISTRATIVO.

ELABORADO; EPAYES

DIRECTOR DE ¿ESf?^
ORDENAMIENT

;,g^NJFI^^ÓN Y COORDINADORA DE AVALÚOS Y CATASTROS

GAD MUNICIPAL DE BALAD Dir; Comercio 205 y 5 de Junio- Telf: (04) 2746-200 ●' tUC: 096000219l 1

\ /
ECHA IMPRESION; 05/08/202.‘5 13:51 1

/
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1 / \ GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
í &í ' i

/V CAD

V CANTOKeAlAO y
C

ITX*. ívs-.;:¿r.TSLtr;

I ESPECIE VALORADA
í

í5_ SOLICITUDLUSD'/lí^S.O.
r

I

NOíViBRE DEL SOLICITANTE; CRESPO RENGIFO CARLOS

NOLBERTO

ECUATORIANA

CANTÓN BALAD.

NACIONALIDAD:

DOMICILIO;

Por medio de la presente solicito muy comedidamente asignar a quien
corresponda se haga el trámite respectivo

1

I

I

I

t

1 CERTIFICADO DE AVALUOSMOTIVO DE LA SOLICITUD:

X ' RURALURBANO

J
I

nombrecontribuyenteBALAOÍWAR S.A.
i

código CATASTRAL: CODIGO .* 090350001001054006000000000
I

CANTON BALAO : VIA AL PUERTO ENTRE COLA

IvilRAFLORES'\SECTOR/SITIO:;

C.l: 0992210028001,

TRAMITE REQUERIDO PARA ADMINISTRATIVO. SE

ADJUNTA DOCUMENTACION RESPECTIVA .

Esperando’que lo sdlícitado-tenga una .acogida favorable le

expreso mis nías sinceros,agradecimiehto.s ● V

'H >

Balao, agosto 05 del 2025

j

FIRIVIÁ DEL SOLICITANTE

070366844^2C.l. O RUe

Calle Comercio No, 205 v 5 de .Tunio Teléfono: 274 6200

rup.tCM.o^ao.KV



DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN Y
ORDENAMIENTO TERRITORIAL

COODINACIÓN DE AVALÚOS Y CATASTROS
■^7 GAP MUNICIPAL

gCANTÓN BAL.AO
FICHA DE CONVALIDACIÓN DE INFORMACIÓN CATASTRAL PARA LA

OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO DE AVALÚO

DATOS DEL SOLICITANTE: Li2 L2 A

/i'oiienP'Nombres y Apellidos completo:

1 '?JNúmero de Cédula de Ciudadanía o Pasaporte:

Dirección domiciliarla completa: ,

Número/s Telefónico/s: OH Hfí /Ó "/ '
\j

Correo electrónico (E-Maü):

DATOS DEL PROPIETARIO O POSEEDOR DEL B1EN-,IN1VLUEBLE c ^

ibfji f¡ü)íp¡Nombres, y Apellidos o Razón Social completo:

m¿ziooi-w 0.1 ífNúmero de Cédula de Ciudadanía, Pasaporte o RUC;

Dirección completa del Bien a certificar Reto.., sector, Odia.., Lot...:

Número

SOLAR:

Número

MANZANA:

Número de

LOTE:

SI NO CLAVE

CATASTRAL: t)i =00 ÚI t)DlO'i-l/ooéO¿/XmO
¿TIENE
ESCRITURA?:

,n

ÓYf .0 n / -'OTíTUSO DEL CERTIFICADO

Trámites Judiciales:

Trámites Bancarios;

Trámites Administrativos;

Trámites de Legalización:

Compraventa:

Hipotecas

Otros, Especifique;

Día ./ Mes ■[ Año

ó

FIRIWA-DEL SQLWITANJ£

o b m f
●7

C.C.

COORDINACION DE AVALUOS Y CATASTROS-

* ¿Procede ia solicitud para el Certificado de Avalúos y Catastros?

PREDIO: URBANO

NOSI

RURAL

OBSERVACIÓN DE AVALÚOS Y CATASTROS:

Nota: Por favor, llenar con letra imprenta y legible. No será 'aceptadas e^rnendaduras
J
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O A D M U N I O I P A L_

CANXCDN BALAO

AVISO IMPORTANTE
Estimados usuarios:

En cumplimiento a lo que determina el:

CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACION TERRITORIAL, en su Alt. 494.- Actualización del cafasfro;-

Las municipalidades y distritos metropolitanos mantendrán actualizados en forma permanente, los
catastros de predios urbanos, y rurales, tos. ¿/enes inmuebles constarán en eí catastro cón el válór de la
propiedad actualizado, en ios términos establecidos en este Código.

LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE REGISTRO DE DATOS PÚBLICOS, en su Art. 6.- Accesibilidad y
confidencialidad en la referente a: Para acceder a la información sobre el pafrímonio da ías personas el

solicitante deberá justificar y motivar su requerimiento,, declarar el uso que hará de la misma y consignar
sus, datos básicos de identidad, tales como: nombres y- apelados completos, número del documento de

icíenfídad o ciudadanía, dirección domiciliaria y [os demás datos -que medrante e/ respectivo reglamento se

determinen.

Un uso distinto ai declarado dará lugar a /a deferm/nac/dn de responsabilidades, sin perjuicio de
las acciones legales que eí/la títufar de la información pueda ejercer....

itú

REQUISITOS PARA OBTENER EL CERTIFICADO DE AVALÚO PREDIAL
Tesorería

1... En caso de np' ser propietario .o poseedor deberá presentar una carta de
autorización con reconocimfento de firma ante él notario público, adjuntando

copia de cédula y certificado de votación. Se exceptúa de la autorización cuando
haya fallecido el propietario o poseedor; teniendo en cuenta que él o los
herederos deberán presentar la acte de defunción, copia de cédula y certíficado
de votación del solicitante.

2. Título de pago de impuesto predial del año vigente

3. Copia de cédula y certificado de votación del Propietario o poseedor.

4. Certificado del registro de Ja propiedad. (Historia de Dominio), o certificación de
que el bien no tiene ittulo de propiedad

5. Ficha de convalidación de información catastral

6. Certificado de Riesgo

7. Certíficado de no Adeudar ai GAD MUNICIPAL DE BALAO

8. Cuando exista diferencias, en linderos, dimensiones y/o superficie, entre la

parte legal (escrituras) y el registro catastral, deberá presentar el levantamiento
Planimétricoaprobadoporia Coordinación de PlaneamientoInstitucionalUrbano
y Rural, (físico y digital).

CZI

Responsable
Revisión requisitos

Fecha:

día mes año
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To r \!. nr: MO^ iMrNTOS certificados

Número de Inscripciones LibroLibro Número de Inscripciones

6Propiedades

certifíca. *1^^^Lo^nwvinúcnio^egjsír^es^^u^oiistan^cnc£aFicjuijoHjos^úmco^s^û er^terctui^redio^ue^
Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificadolo invalida,

del lunes, 28 de julio de 2025Emitido a las: 11:03:18

,v01f.0üf.s.;^v VALOR TOTAL PAGADO POR El

CER'nFICADO;__ S 15,00	

V

V

/●?
UJ ^
iS

' -z>

El interesado debe comunicar cualquierfalla
o error en este Documento al Registrador

de lo Propiedad, Encargado o a sus Asesores.

I A ● y

c C7\
o

~N
DE I.A

Áb. Carlos David Zei-ua^i^e^fTjL
Firma del Registi-ador, Encaigwio"

Ccrtifiadón Imprro por Aflora rida Rr^Uufc S9W Pijio»; 4 dr 6



GAD MUNICIPAL

CANTÓN BALAO

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RIESGO - COORDINACION DE GESTION DE RIESGO

CERTIFICADO DE RIESGO
SEGÚN LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA EL ORNATO, V CONTROLA LAS EDIFICACIONES Y CONSTRUCCIONES EN EL CANTÓN BALAO. ART. 30. PROCEDIMIENTO PREVIO. Numeral j.

' "LL_2Íñ¿HAi_
AÑOJ2M.

20254

Permiso Nro: 5141

ANTECEDENTES;

BALAOMAR S.A, C.I:0992210028001Nombres y apellidos dd solicitante;

Pedia de la solicitud: 04/08/2025 14:26C.I:0992210028001

JDEOTIF!CACÍdNJ3EI;imDJb:; ■i et ^ m ^ s. ,
i*-'vV-

BALAOMAR SA.Nombres y apellidos del propietario:

Direcci6n:GUAYAQUIL "CIUDADELA URDESA'
Clave catastral;

Ciudad:Ba!aoProvinciaiGuayas
Cantóii:Balao 09-03-50-001 -001 -054-006-000-000-000

Predio Urbano x

Predio Rural

●● ● ' í-Vs-PRESENTA RIESGO PARA' SU CONSTRUCCION:

SI NO X

.tÓBSERVACIÓÑES:’

PREDIO NO PRESENTA RIESGO ALGUNO

'V

n

VAUIDO POR IR DE LA FECHA DE ENTREGA12 MESES
*5&.'

Balao, a 4 de agosto de 2025

Sill

o

De CEST'ÓM'
f\-Oc5^ED!¿Al/:B|ir|ifíf-:.-

Ii^g. Jbsft^uya''''’
COORDINADOR DE GEsTiON DE RIESGO

Certifico, que el infonne del funcionario que antecede es conforme.

SECRETARIO MUNICIPAL

I

GAD MLns’ICIPAL DH DALAO Dir: Comercio 205 y 5 de Junio- Tclf; (04) 2746-200 - RUC; 0960002190001

iCHA IMPRESION: 04/08/2025 14:26



G A D M U N I C I P A L

CANTÓN BALAO

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR

ITESORERIA Nro.: 618

A petición verbal de la parte interesada.

CERTIFICA

Que NO ADEUDA HASTA LA FECHA A LA INSTITUCION

V. TotalV. UnitarioDetalle

5.00BALAOMAR S.A. Valor Certificado 5.0

5.00X TOTAL

por concepto de impuesto alguno. Objeto del Certificado para trámite de ADMINISTRATIVO SOLICITADO POR CRESPO
RENGIFO CARLOS NOLBERTO

(Este Certificado será válido únicamente para lo que se especifica en esta línea)
Se confiere el presente Certificado en honor a la verdad y a los fines legales consiguientes
Válido durante 30 días.

Balao, 04-08-2025

Al-
O:

cc^- ■/●>7.

V

0&
Áwir ....

^'SORERA MUNICIPAL

I C5/

●Sil
\ ASECRETARIO municipal; ..

.!

f- ‘ t -M

GAD MUNICIPAL DE BALAO Din Comcrcio205 y 5 de Junio- Telf: (04)2746-200 - RUC: 0960002190001

USUARIO; CCARDENASFECHA IMPRESION; 04/08/2025 11;52 1 / 1
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SJLmúMM
^Sy£s^;r¿áS^^Somu¿Sti3^jus Sí.^S£im0s¡rm^i

2m^ms Cewtefp 30$^ ^ís& ^ s
SiSJmCf Ú4SSS0S04 - Qí$4písoe}S
sj^ímmmasir- scmsssm.

aaaygquíü, 23 tíe Junio de 20! 7

Ssfíorf

mmo SDffAOfflMPWA JÍAKAMaLMJ
CJu<kd^

De mis cúfisideodones:

^ ® oonstitayiS ¡aedíantó Bscriturs Pública otoñada ante si

áW ^ Aycart Vímmíni el 09 d¿ So^de 20^1^
»3 Re^stm mrcwOl del Camón Guayaquil el 20 tía ss^embre de 2001

S EítaíUte Sooííil medíame Etta-itura Pdbl^cíoraada oor el

Muyaíwfflamení^

o

'●= 3
'ZL> W
íes 03

●S5
0*s4

Jü

¿S o

£
íl

í>aIore$ Marte JwoSínftJ&ramfito
S»»íartfi

f CEMEKAÍ, de la Comptófa fflAMOMAK S.K

DOY FE: Que en uso de las aíriftucionés gua me confiero
numeral 5 de le Ley Woisnef que (a(fl) presonle(e)2L fb|a(s) en foi®{g
es{son) axaclfl(s), conforméis) y cofrec(a(s) al (e bs),£Íowm0nto{8) mfiesj
que me ft/e(ron) erfjIbfdoíRi v n»mfro[jiado(>ii sft «soonsfibildad do su ^nldo,

● lr\ f ‘ . l:=i

Mario ftíuardo íloBiuiJflAiaall^
GEBENTEGEmRAL
CC.#070128S27^

BALAD,
u->r?j

Abg. Espym^ÍV^z¿I^¡^nez
notaría primer cantón BALáO
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Mi h 'B^zaqma Í£i FíshsjHs. iM-c¿ííi?éi?, S-íiü-ferOíSddn. íi k-íscir.iaí .i¿£^ d<ú rí^fs
di9 Té£ñrle^t^ dú ññú do-s>^ rmx Bímáo he 1Q:QQ ' y.>2£s),, íai eí
dcmídllo de »a ccsínpefíiá S^4.. 'cfbksda.rii éí lícBBc-o lííí .Arcos

Plasii 1,, pisa las^aiíscLe oñcirss. ívííE. ú% Km. lá cíe k- Vía ^Fíiii'íüía"
Ss.írJ'j'arondóii^ sieí lCio eafeí el clíia y licsa. ü'eíLÍgaadj,? ers. is cck .■v*c;eráí>i'íB.v y
coTíktidG can b. pi-r^^'tcb á& acd¿mbm qií/¿ C'jíriisH&nzYeí-í á. 0.ííó1'í?ju:í.
ej^É^cátSírío,, se ínsíak k Junta tlísnsíM lí?ikeí;riaí BxtmG-.áüLaída de

^ Aí!.í:knHl:a5J. de. BAí./sOMs4.íS SA.^ Cím k cati/rumatck de k-v ¡'%iríeíttes
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Informe legal No 091-PSM-GADMB-202&
Balao, 23 de septiembre del 2025

Sra.

Sandy Gómez Quezada
ALCALDESA DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO

Ciudad. -

En su Despacho:

Referencia: Criterio legal para declaratoria de bien mostrenco, el predio identificado con el
código catastral No. 09-03-50-005-001-021-005-000-000-000, ubicado en el sector del recinto
“Cien Familias”, de la jurisdicción cantonal de Balao, solicitado por el señor JAIME RAMIRO
QUEZADA CARCHI, con cédula de identidad No. 010332967-8; a lo cual me permito emitir el
siguiente criterio legal.

1.- Antecedentes.- Con memorándum No GADMB-SG-2025-4037-M, de 12 de mayo del 2025,

suscrito por la Secretaria General del GAD Municipal, se adjunta la Especie Valorada No.
057344, de 12 de mayo de 2025, mediante el cual el señor JAIME RAMIRO QUEZADA
CARCHI, con cédula de identidad No. 010332967-8, solicita la declaratoria de bien mostrenco

del predio urbano identificado con el código catastral No. 09-03-50-005-001 -021 -005-000-000-
000, ubicado en el sector del recinto “Cien Familias”, de la jurisdicción cantonal de Balao; para
lo cual adjunta los requisitos establecidos en la Ordenanza.

2.- Base legal del tema.- De acuerdo a lo señalado en el Art. 30 de la Constitución de la
República del Ecuador, las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una
vivienda adecuada y digna, con independencia de su situación social y económica; y que. Las
personas tienen derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio
entre lo urbano y lo rural; conforme lo establece el Art. 31 del mismo marco constitucional.

2.1.- El Literal a) del Art. 54 del COOTAD., señala que son funciones de los gobiernos
autónomos descentralizados Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial
cantonal, para garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas
públicas cantonales, en el marco de sus competencias constitucionales y legales; e, Implementar
el derecho al hábitat y a la vivienda y desarrollar planes y programas de vivienda de interés social
en el territorio cantonal; conforme lo indica el Literal i) de la misma disposición legal.

2.2.- El Literal c) del Art. 419 del COOTAD., manifiesta que constituyen bienes de dominio
privado los que no están destinados a la prestación directa de un servicio público, sino a la
producción de recursos o bienes para la financiación de los servicios de los gobiernos autónomos
descentralizados. Estos bienes serán administrados en condiciones económicas de mercado,

conforme a los principios de derecho privado. (...) Los bienes mostrencos situados dentro de las
respectivas circunscripciones territoriales.

2.3.- Cada gobierno autónomo descentralizado llevará un inventario actualizado de todos los
bienes valorizados del dominio privado y de los afectados al servicio público que sean
susceptibles de valorización. Los catastros de estos bienes se actualizarán anualmente; y que, los

secretoria@municipiodebalao.gob.ec
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consejos, concejos o juntas, podrán acordar y autorizar la venta, donación, hipoteca y permuta
de los bienes inmuebles públicos de uso privado o la venta, donación, trueque y prenda de los
bienes muebles, con el voto de los dos tercios de los integrantes.

2.4.- El Art. 5 de la Codificación de la Ordenanza que regula el Proceso de venta de terrenos
Municipales Ubicados en la Zona Urbana, y centros Poblados Urbanos del Cantón Balao,
publicada en el Registro Oficial No 109 del 27 de octubre del 2017, establece que los bienes
municipales de dominio privado, se entenderán como tales los señalados en el art. 419 del

COOTAD., los que no están destinados a la prestación directa de un servicio público, y
constituyen bienes de dominio privado; los que por disposición del Concejo cantonal,
previamente deberán ser inscritos en el Registro de la Propiedad, como patrimonio Municipal; y
seguir el procedimiento previsto en el Art. 17 de la misma Normativa.

2.- Análisis y Recomendación.- El Administrado JAIME RAMIRO QUEZADA CARCHI,

mediante solicitud en Especie Valorada No. 057344, de 12 de mayo de 2025, solicita la
declaratoria de Bien Mostrenco, del predio Solar # 005, de la Manzana “21”, ubicado en el sector
del recinto “Cien Familias”, de la jurisdicción cantonal de Balao, identificado con el código
catastral No. 09-03-50-005-001-021-005-000-000-000; se acompaña certificación de no
adeudar. Impuesto Predial Urbano, Certificado # 0037 Orden-RPyMB-0516-2025, y Escritura
Pública de Declaración Juramentada.

2.1.- Mediante Escritura Pública de Declaración Juramentada, celebrada ante la Notaría Primera

del Cantón Balao, el 06 de mayo de 2025, el señor JAIME RAMIRO QUEZADA CARCHI, a

sabiendas de la penas de perjurio y falso testimonio que establece el art. 270 del COIP, declara
bajo juramento, lo siguiente: “a) Soy legalmente capaz, b) Que me encuentro en posesión de un
SOLAR, ubicado en el Recinto Cien Familias, de la Jurisdicción del Cantón Balao, Provincia

del Guayas, con un Area o Superifcie Total de 701.43 METROS CUADRADOS, de manera,

pacíifca, ininterrumpida con ánimo de señor y dueño, por más de veinte años; c) Que dentro del
Solar descrito en líneas anteriores, tengo una casa del Miduvi, tipo villa, d) Que no tengo
conflictos de tierras con mis colindantes o con terceros”.

2.3.- Mediante memorándum No GADMB-DGPyOT-CPIUyR-2025-059-M, de 16 de julio del
2025, suscrito por el Arq. Jorge Torres Sagbay, Coordinador de Planeamiento Institucional,
Urbano y Rural, informa:

a) Previa inspección realizada al predio materia de la presente solicitud, se pudo establecer
que el predio mantiene en la actualidad los siguientes linderos y dimensiones:

Cuadro de linderos y medidas:

Levantamiento planimétrico
(solar# 005 MZ-21)

LINDEROS Y MENSURAS
a «

ORIENTACION LINEDROS MEDIDAS(m)

29.25
Klir S

manzaiB' 21 Norte: Solar # 43

Sur: Calle S/N 29.25

Este: Calle S/N 22.70■JíTr

Oeste: Solar # 8 22.70

Area 663.79 (m2)

i Comercio 205 y
' 5 de Junio
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h) Las medidas establecidas se encuentran de acuerdo al sitio, el solicitante mantiene en

posesión, 1 construcción tipo residencial de hormigón armado de planta baja, la cual se
encuentra en buen estado,

c) Que de conformidad al certiifcado :0037 emitido por registro de la propiedad y
mercantil, se puede indicar que el predio materia del presente tramite, no cuenta con

escrituras, el mismo que podría ser considerado, para declararlo como bien mostrenco,
tal como se demuestra con el certificado antes mencionado,

d) El predio materia de la presente diligencia, no forma parte de los planes de regulación
urbana, por consiguiente, no tiene afectación para Obras Municipales, según el Plan de
Desarrollo y Ordenamiento Territorial.

2.4.- Mediante memorándum No GADMB-DGPyOT-CAyC-2025-334-M, del 22 de septiembre
del 2025, suscrito por la Coordinadora de Avalúos y Catastros; una vez de realizar la descripción
del solar que se solicita sea declarado como bien mostrenco, informa que el bien identificado
con el cógido catastral # 09-03-50-005-001-021-005-000-000-000, se encuentra incluido en la
determinación de la Zona Urbana, del sector recinto Cien familias de la jurisdicción del cantón
Balao, consta actualmente con los siguientes linderos y dimensiones:

DIRECCIÓN: RCTO. CIEN FAMILIAS

SOLAR #05 MZ.21NOMBRE:

ORIENTACION: LINDEROS MEDIDAS (m)

29.25Solar # 04NORTE:

Calle S/N 29.25SUR:

Calle S/NESTE: 22.70

Solar #08OESTE: 22.70

663.79(m2)AREA:

● Considerando la superficie según levantamiento planimeíro (663.79 m2.), el valor del
TERRENO SEGÚN CATASTROS ES DE: $ 16.378,01: cabe indicar que, para trámites

de legalización, de conformidad a ordenanza, se hace constar solo valor de terreno,
aunque en el bien existe construcción y el valor con la construcción de acuerdo a lo que
consta en la ficha catastral es un valor de $ 7.981,12; dando un valor total de $
24.359,13.

● Revisada la ifcho predial y la documentación adjunta que reposa en la Coordinación de
avalúos y catastros, no se ob.serva título de propiedad del bien inmueble; por lo que el
mencionado predio podría ser considerado como Bien Mostrenco por una superifcie de
701.43 m'., de acuerdo a la ficha y una superficie de 663,79 m2 de acuerdo al
levantamiento pre.sentado por el departamento de planimétrico realizado por
Planeamiento Institucional Urbano y Rural dejando a salvo su mejor criterio.

2,5,- Se ha agregado al presente procedimiento el memorándum No. GADMB-DGOP-2025-
0828-M, de 08 de septiembre del 2025, suscrito por el Director de Gestión de Obras Públicas, e

informa qué, el predio solar # 005, de la mazana “21”, identificado con el cógido catastral # 09-
03-50-005-001-021-005-000-000-000, ubicado en la zona urbana del recinto Cien Familias, NO

tiene afectación para obras municipales, según Plan Anual de Contratación.

4.- Con los antecedentes expuesto, bajo el amparo de normas expresas constitucionales, el
COOTAD, y la Nonnativa municipal, que establece procedimientos para la venta o transferencia
de dominio de los bienes de dominio privados ubicados en las zonas urbanas del cantón Balao,

secretaria@municipiodebaiao.90b.ec
www.municipiodebalao.gob.ee
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una vez que de la información de las distintas áreas municipales, se desprende que el bien (Solar
# 05, de la Manzana “21”, del sector del Recinto Cien Familias, del cantón de Balao,

identificado con el cógido catastral # 09-03-50-005-001-021-005-000-000-000, con los

siguientes linderos y dimensiones: AI Norte, Solar # 4, con 29.25 metros; AI Sur, Calle S/N,

con 29.25 metros, Al Este, Calle S/N, con 22.70 metros; y, AI Oeste, Solar # 8, con 22.70 metros;
medidas que dan una superficie de 663.79 metros cuadrados; el solar materia de este

procedimiento, carece de título de propiedad, por lo que considero que previo a realizarse el
procedimiento de legalización a favor del poseedor, el Concejo Municipal, debe declararlo
como bien mostrenco, a fin de que sea inscrito en el Registro de la Propiedad del cantón Balao,
como patrimonio municipal.

Lo que comunico a usted para los fines legales consiguientes.

Muy^-Atentamente,
r V

<

Ab. Carlos Zema CadenaN oe
PROCURADOR SINDICU^'^^^

●c

ce

ce

MUNICIPAL DE BALAO

C. c. Concejales Urbanos.
Archivo. ■

1*^1
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Informe legal No 091 -PSM-r, Amvfe-2fl3A.v _ .
Balao, 23 de septiembre del 2025 I B,AL4 rC ^o^.

Sra.

Sandy Gómez Quezada
ALCALDESA DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO

Ciudad. -

En su Despacho:

Referencia: Criterio legal para declaratoria de bien mostrenco, el predio identificado con el
código catastral No. 09-03-50-005-001-021-005-000-000-000, ubicado en el sector del recinto
“Cien Familias”, de la jurisdicción cantonal de Balao, solicitado por el señor JAIME RAMIRO
QUEZADA CARCHI, con cédula de identidad No. 010332967-8; a lo cual me permito emitir el
siguiente criterio legal.

1.- Antecedentes.- Con memorándum No GADMB-SG-2025-4037-M, de 12 de mayo del 2025,
suscrito por la Secretaria General del GAD Municipal, se adjunta la Especie Valorada No.
057344, de 12 de mayo de 2025, mediante el cual el señor JAIME RAMIRO QUEZADA
CARCHI, con cédula de identidad No. 010332967-8, solicita la declaratoria de bien mostrenco

del predio urbano identificado con el código catastral No. 09-03-50-005-001-021-005-000-000-
000, ubicado en el sector del recinto “Cien Familias”, de la jurisdicción cantonal de Balao; para
lo cual adjunta los requisitos establecidos en la Ordenanza.

2.- Base legal del tema.- De acuerdo a lo señalado en el Art. 30 de la Constitución de la

República del Ecuador, las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una
vivienda adecuada y digna, con independencia de su situación social y económica; y que, Las
personas tienen derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio
entre lo urbano y lo rural; conforme lo establece el Art. 31 del mismo marco constitucional.

2.1.- El Literal a) del Art. 54 del COOTAD., señala que son funciones de los gobiernos
autónomos descentralizados Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial
cantonal, para garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas
públicas cantonales, en el marco de sus competencias constitucionales y legales; e, Implementar
el derecho al hábitat y a la vivienda y desarrollar planes y programas de vivienda de interés social
en el territorio cantonal; conforme lo indica el Literal i) de la misma disposición legal.

2.2.- El Literal c) del Art. 419 del COOTAD., manifiesta que constituyen bienes de dominio
privado los que no están destinados a la prestación directa de un servicio público, sino a la
producción de recursos o bienes para la financiación de los servicios de los gobiernos autónomos
descentralizados. Estos bienes serán administrados en condiciones económicas de mercado,

conforme a los principios de derecho privado. (...) Los bienes mostrencos situados dentro de las
respectivas circunscripciones territoriales.

2.3.- Cada gobierno autónomo descentralizado llevará un inventario actualizado de todos los
bienes valorizados del dominio privado y de los afectados al servicio público que sean
susceptibles de valorización. Los catastros de estos bienes se actualizarán anualmente; y que, los

k Comercio 205 y
' 5 de Junio
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consejos, concejos o juntas, podrán acordar y autorizar la venta, donación, hipoteca y permuta
de los bienes inmuebles públicos de uso privado o la venta, donación, trueque y prenda de los
bienes muebles, con el voto de los dos tercios de los integrantes.

2.4.- El Art. 5 de la Codificación de la Ordenanza que regula el Proceso de venta de terrenos
Municipales Ubicados en la Zona Urbana, y centros Poblados Urbanos del Cantón Balao,

publicada en el Registro Oficial No 109 del 27 de octubre del 2017, establece que los bienes
municipales de dominio privado, se entenderán como tales los señalados en el art. 419 del

COOTAD., los que no están destinados a la prestación directa de un servicio público, y
constituyen bienes de dominio privado; los que por disposición del Concejo cantonal,
previamente deberán ser inscritos en el Registro de la Propiedad, como patrimonio Municipal; y
seguir el procedimiento previsto en el Art. 17 de la misma Normativa.

2.- Análisis y Recomendación.- El Administrado JAIME RAMIRO QUEZADA CARCHI,

mediante solicitud en Especie Valorada No. 057344, de 12 de mayo de 2025, solicita la

declaratoria de Bien Mostrenco, del predio Solar # 005, de la Manzana “21 ”, ubicado en el sector
del recinto “Cien Familias”, de la jurisdicción cantonal de Balao, identificado con el código
catastral No. 09-03-50-005-001-021-005-000-000-000; se acompaña certificación de no
adeudar, Impuesto Predial Urbano, Certificado # 0037 Orden-RPyMB-0516-2025, y Escritura
Pública de Declaración Juramentada.

2.1.- Mediante Escritura Pública de Declaración Juramentada, celebrada ante la Notaría Primera

del Cantón Balao, el 06 de mayo de 2025, el señor JAIME RAMIRO QUEZADA CARCHI, a

sabiendas de la penas de perjurio y falso testimonio que establece el art. 270 del COIP, declara
bajo juramento, lo siguiente: “a) Soy legalmente capaz, b) Que me encuentro en posesión de un
SOLAR, ubicado en el Recinto Cien Familias, de la Jurisdicción del Cantón Balao, Provincia

del Guayas, con un Area o Superifcie Total de 701.43 METROS CUADRADOS, de manera,
pacíifca, ininterrumpida con ánimo de señor y dueño, por más de veinte años; c) Que dentro del
Solar descrito en líneas anteriores, tengo una casa del Miduvi, tipo villa, d) Que no tengo
conflictos de tierras con mis colindantes o con terceros”.

2.3.- Mediante memorándum No GADMB-DGPyOT-CPlUyR-2025-059-M, de 16 de julio del
2025, suscrito por el Arq. Jorge Torres Sagbay, Coordinador de Planeamiento Institucional,
Urbano y Rural, informa:

a) Previa inspección realizada al predio materia de la presente solicitud, se pudo establecer
que el predio mantiene en la actualidad los siguientes linderos y dimensiones:

Cuadro de linderos y medidas:

Levantamiento planimétrico
(solar# 005 MZ-21)

LINDEROS Y MENSURAS
s í

ORIENTACION LINEDROS MEDIDAS(m)

29.25

AREA'MJNin'

Solar # 4; s

" 2
Norte:

Sur: Calle S/N 29.25

Este: Calle S/N 22.70

Oeste: Solar # 8 22.70
9

Area 663.79 (m2)
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h) Las medidas establecidas se encuentran de acuerdo al sitio, el solicitante mantiene en
posesión, 1 construcción tipo residencial de hormigón armado de planta baja, la cual se
encuentra en buen estado,

c) Que de conformidad al certiifcado :0037 emitido por registro de la propiedad y
mercantil, se puede indicar que el predio materia del presente tramite, no cuenta con
escrituras, el mismo que podría ser considerado, para declararlo como bien mostrenco,
tal como se demuestra con el certificado antes mencionado,

d) El predio materia de la presente diligencia, no forma parte de los planes de regulación
urbana, por consiguiente, no tiene afectación para Obras Municipales, según el Plan de
Desarrollo y Ordenamiento Territorial.

2.4.- Mediante memorándum No GADMB-DGPyOT-CAyC-2025-334-M, del 22 de septiembre
del 2025, suscrito por la Coordinadora de Avalúos y Catastros; una vez de realizar la descripción
del solar que se solicita sea declarado como bien mostrenco, informa que el bien identificado
con el cógido catastral # 09-03-50-005-001-021-005-000-000-000, se encuentra incluido en la
determinación de la Zona Urbana, del sector recinto Cien familias de la jurisdicción del cantón
Balao, consta actualmente con los siguientes linderos y dimensiones:

DIRECCIÓN: RCTO. CIEN FAMILIAS

SOLAR #05 MZ.21NOMBRE:

ORIENTACIÓN: LINDEROS MEDIDAS (m)

29.25NORTE: Solar # 04

SUR: Calle S/N 29.25

Calle S/NESTE: 22.70

OESTE: Solar #08 22.70

AREA: 663.79(m2)

● Considerando la superifcie según levantamiento planímetro (663.79 m2.), el valor del
TERRENO SEGÚN CATASTROS ES DE: $ 16.378,01; cabe indicar que, para trámites
de legalización, de conformidad a ordenanza, se hace constar solo valor de terreno,
aunque en el bien existe construcción y el valor con la construcción de acuerdo a lo que
consta en la ficha catastral es un valor de $ 7.981,12; dando un valor total de 5
24.359,13.

● Revisada laifcha predial y la documentación adjunta que reposa en la Coordinación de
avalúos y catastros, no se observa título de propiedad del bien inmueble; por lo que el
mencionado predio podría ser considerado como Bien Mostrenco por una superifcie de

701.43 m'., de acuerdo a la ifcha y una superifcie de 663,79 m2 de acuerdo al
levantamiento presentado por el departamento de planimétrico realizado por
Planeamiento Institucional Urbano y Rural dejando a salvo su mejor criterio.

2.5.- Se ha agregado al presente procedimiento el memorándum No. GADMB-DGOP-2025-
0828-M, de 08 de septiembre del 2025, suscrito por el Director de Gestión de Obras Públicas, e

informa qué, el predio solar # 005, de la mazana “21”, identificado con el cógido catastral # 09-
03-50-005-001-021-005-000-000-000, ubicado en la zona urbana del recinto Cien Familias, NO

tiene afectación para obras municipales, según Plan Anual de Contratación.

4.- Con los antecedentes expuesto, bajo el amparo de normas expresas constitucionales, el
COOTAD, y la Normativa municipal, que establece procedimientos para la venta o transferencia
de dominio de los bienes de dominio privados ubicados en las zonas urbanas del cantón Balao,

i Comercio 205 y
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una vez que de la información de las distintas áreas municipales, se desprende que el bien (Solar
# 05, de la Manzana “21”, del sector del Recinto Cien Familias, del cantón de Balao,

identificado con el cógido catastral # 09-03-50-005-001-021-005-000-000-000, con los

siguientes linderos y dimensiones: AI Norte, Solar # 4, con 29.25 metros; AI Sur, Calle S/N,

con 29.25 metros, AI Este, Calle S/N, con 22.70 metros; y, AI Oeste, Solar # 8, con 22.70 metros;
medidas que dan una superficie de 663.79 metros cuadrados; el solar materia de este

procedimiento, carece de título de propiedad, por lo que considero que previo a realizarse el
procedimiento de legalización a favor del poseedor, el Concejo Municipal, debe declararlo
como bien mostrenco, a fin de que sea inscrito en el Registro de la Propiedad del cantón Balao,
como patrimonio municipal.

Lo que comunico a usted para los fines legales consiguientes.

Muy Atentamente,

S> -V

\

AbTCarlos Zema Cá¡(JÍn%iRE{,ciÓN
PROCURADOR SI «I^GAD MUNICIPAL DE BALAO

C. c. Concejales Urbanos.
Archivo. -
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Memorando n. GADMB-SG-2025-4037-M

Balao, 12 de mayo del 2025

PARA: Arq, Henry D. Jiménez Quisphe.

DIRECTOR DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DECLARATORIA DE BIEN MOSTRENCO {PREDIO URBANO)ASUNTO:

De mi consideración;

El artículo 47 del Reglamento a la Estructura Orgánico - Funcional del Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal De Balao, establece que son funciones del Secretario General.

"...b) Conocer, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, reclamos y recursos de los administrados,

dentro del ámbito de sus competencias..."

"...i) Tramitar informes, certificaciones, correspondencias y demás documentos sobre los que tenga

competencia..."

"...v) Distribuir a las diferentes Direcciones de Gestión del GAD Municipal de Balao la documentación

recibida en Secretaría General, para que cada titular del área proceda a conocer, sustanciar y resolver

lo requerido dentro del ámbito de su competencia..."

"...y) Las demás funciones y atribuciones fijadas en Leyes, Ordenanzas, Reglamentos, Acuerdos y

Resoluciones Municipales y aquellas que emanen administrativamen te del Alcalde/sa..."

En este sentido, y por disposición de la Señora Alcaldesa remito a usted, copia simple de la solicitud N°

057344, suscrita por QUEZADA CARCHI JAIME RAMIRO, por medio de la presente solicito muy

comedidamente asignar a quien corresponda se realice la DECLARATORIA DE BIEN MOSTRENCO DEL

PREDIO URBANO el cual mantiene en posesión por varios años, ubicado en CALLE S/N RCTO CIEN

FAMILIAS, dentro de la jurisdicción de Balao.

Atentamente,

\
Abga. Johair

SECRETARIA IGEI^ERAL

.\ioor De La Cruz.
3AU0;

-rf GAD Mui:

^ 5y.?«CCÍÓ:!
viCriB wL!.<●

rOP/W ACoipa dé Solicitud # 057344

Copia de pago del Predio-Certificado de No Adeudar

Copia de Cédula y Certificado de Votación.

Copia del Registrador de la Propiedad.

Anexo;

/-J-

Copia; Ab. Carlos Zerna Cadena / Director de Gestión Jurídica

Ing. Godyron Herrera Díaz / Director de Gestión De Obras Publicas l

'ORA:● 'N-CiPAL OE BAlAO Pdscilla Triviño Potes / Directora de Gestión Financiera
' Oc CO'líFRCsACiCH *'^8' Carmen Cristóbal Valdiviezo / Coordinadora de Comprobación y Rentas

Archivo.-Y RENTAS

.ÉUi
.1'.E .P

¿alao; 13 MAY 2025
May :r;

’ORA:

●.M.AO-ECUADOR e/

Comercio 205 y
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO

MUNICIPAL DE BALAO
CANTÓN BAWO

A-N9 057344
ESPECIE VALORADA

i usd/1.50
SOLICITUD

NOMBRE DEL SOLICITANTE: QUEZADA CARCHI JAIME RAMIRO

NACIONALIDAD:

DOMICILIO:

MOTIVO DE LA SOLICITUD:

Por medio de la presente solicito muy comedidamente
asignar a quien corresponda se haga el trámite respectivo,
para la declaratoria de bien mostrenco Predio Urbano con

código catastral # 090350005001021005000000000 en

CALLE S/N entre CIEN FAMILIAS ya que me encuentro
en posesión hace muchos años. Adjunto requisitos de la

O.M. art. 15: copia de la declaración juramentada de
posesión notariada, copia del certificado del Registro de la

Propiedad que conste que el predio materia de
legalización carece de título de dominio, copia de cédula,

copia de certificado de votación y copia del pago de
impuesto 2025.

ECUATORIANA

CANTÓN BALAO.

Oí
\

Esperando que lo solicitado tenga una acogida favorable
le expreso mis mas sinceros agradecimientos.

o IRO

r''' a. ■

cq
'● jt.:*

ZJliO

Balao, mayo 12 del 2025 61U0 í>'.

HOft-—-

/

i
FIRMA DEL SOLICITANTE

O
C.l. 010332967-8

VALIDO POR 30 DIAS

MUlítCH-DE BA'uAC
*,'

-■ 4.

{f

Calle Comercio No. 205 y 5 de Junio ● Teléfono: 274 6200

rMP.lOM 08 2O.HV



GAD MUNICIPAL

CANTÓN BALAO

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR

TESORERIA Nro.: 364

A petición verbal de la parte interesada.

CERTIFICA

Que NO ADEUDA HASTA LA FECHA A LA INSTITUCION
V. TütaíV. UnitarioDetalle

5.005.0Valor CertificadoQUE2ADA CARCHI JAIME

RAMIRO

5.00TOTALX

por concepto de impuesto alguno. Oljjeto del Certificado para trámite de ADMINISTRATIVO
(Este Certificado será válido únicatnente para lo que se especifica en esta línea)
Se confiere el presente Certificado en honor a la verdad y a los fines legales consiguientes
Válido durante 30 días.

Balao, 12-05-2025

€

T'

TESORERA MUNICIPAL

GAD MUNICIPAL DE BALAO Dir: Comercio 205 y 5 de Junio- Telf: (04) 2746-200 - RUC: 0960002190001

USUARIO: YGRANDA 1 / 1FECHA IMPRESION: 12/05/2025 15:50
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^o6iern<í ^eice/U/a/(^4i<Unom&

PA^/Ufi^bal(/e ^^a¿ao
Guayas - Ecuador

RDEN-RPyMB-0516-2025

CERTIFICADO: 0037

CERTIFICACIÓN

El ;^8gisírador de la Propiedad y Mercantil e

que. examinados los registros de esta oficina a la presente fecha fiO aparece

QUEZADA CARCHI JAIME RAMIRO, con numero de cédula 0103329678; sea dueño de

bien raíz alguno, ubicado en este Cantón.- Cualquier enmendadura o alteración

invalida este documento.- Balao, 05 de mayo del 2025.- EL REGISTRADOR DE LA

PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN BALAO^^Ji^

al Cantón Baiao, Encargado, CERTIFICA

PiPOADY^''
Ab. Carlos David Zerna

Firma del Registrador de la Propiedad y
Mercantil del Cantón Balao, Encargada

FundonÉrto: DroMrío

Valor Total pagado por este
Certificado: .55.00.

POR LA GLORIA Y PROGRESO DE BALAO

DIRECCIÓN COMERCIO # 205 Y 5 DE JUNIO * TELEFAX; 2746201 TELEF: 2746200 - 2746695
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Factura: 001-002-000033252 20250903000P00844

NOTARIO(A) DALYS JESSICA GONZALEZ JIMENEZ

NOTARIA ÚNICA DEL CANTON BALAO

EXTRACTO

j Escritura N': y202509~oToODP00844

ACTO O CONTRATO: l

DECl.ARACIOM JURAMENTADA f'hr^SOMA NATURAL

|G ÜR MAY J DbL N:'.'::FECHA DE OTORGA?AlENTO:

OTORGANTES

OTORGADO POR

Documento do

identidad

No. Persona que le
representa

Persona Nombres/Razón social Tipo intervinlente Nacionalidad Calidad
Identificación

QUEZADA CARCHI JAIME

RAMIRO

POR SUS PROPIOS

DERECHOS

ECUATORIA COMPARECIENNatural CEDULA 0103329678
NA TE

A FAVOR DE

Documento de

identidad

No. Persona que

representa

Persona Nombres/Razón social Tipo intervinlente Nacionalidad Calidad
Identificación

UBICACION

Provincia Cantón Parroquia
GUAYAS BALAO BALAO

DESCRIPCION DOCUMENTO;

(OB JETQ/OBSERVACIONES:

CUANTIA DEL ACTO O

CONTRATO:
INDETERMINADA

i

W
NOTARIO(A) DALYS JES

NOTARÍA ÚNICA^

CA GONZALEZ JIMENE

ANTON BALAO
\

\
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Abg. Esp. Dalys Jessica Gon2ález Jiménez,
Notaría Primera del Cantón Balao

001-002-OÍXÍ033252 - 20250903000P008441

ESCRITURA2

DECLARACION JURAMENTADA

QUE HACE

RAMIRO QUEZADA CARCHI.-

CUANTÍA: INDETERMÍNADA-

EL SEÑOR JAIME4

5

6

DI: DOS COPIAS.-7

'■] 1 i;i C'iud'id (!(■ Hjc'iL'kí. Cdnt.ój"! del mismo nombre.

9 Provincia del Guayas, República del Ecuador, , el día de

1 o ho3^ SEIS, de Mayo del año dos mil veinticinco; ante mí,

n ABOGADA DALYS JESSICA GONZÁLEZ JIMENEZ,

12 NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN

- o

c= ^
CL?

ca

E—>

CC5

C3>

13 Comparece, con plena capacidad, libeitad y

conocimiento, el señor: JAIME RAMIRO .OUE2ADA

15 CARCHI, con cédula de ciudadanía número; cero uno

16 cero tres tres dos nueve seis siete ocho, mayor de edad,

de Nacionalidad: ecuatoriano, de Estado Civil: Casado,

is de cincuenta y dos años de edad, domiciliado en el

19 Recinto Cien Familias, de la Jurisdicción del Cantón

20 Balao, Provincia del Guayas, sus propios derechos, y

21 por los de la Sociedad Conyugal, a quien en lo posterior

22 y para los mismos efectos de este instrumento público,

23 se ; ^lo podrá ñamar simplemente como el

24 COMPARECIENTE. El compareciente, se encuentra

25 capaz para obñgarse y contratar, a quien de conocerlo

26 doy fe, y en virtud de haberme exhibido sus

27 documentos de identificación y haber consentido sus

28 datos personales al amparo de lo que determina la Ley
. /

os

14
t.r

*y

17

/ 1

I



Abg. Esp. Dafys Jessica Gon2ález Jiménez,
Notaría Primera del Cantón Balao

Públicas a su cargo, sírvase insertar una de

£^eciaración Juramentada que se otorga de acuerdo

con las siguientes cláusulas: PRIMERA:

COMPARECIENTE.- Comparece, con plena

capacidad, libertad y conocimiento, el señor; JAIRIE

RAMIRO QUKSADA CARCHI,, sus propios derechos,

a quien en lo posterior y para los mismos efectos de

cs((' insiJ'i lincnto ¡^fil^lico. se ¡o podr;! llaniai'

simplemente como el COMPAREXIIENTE. El

compareciente se encuentra con la capacidad legal

amplia y suficiente, cual en derecho se requiere para

celebrar esta clase de actos y contratos. SEGUNDA'

■DECLARACION JURAMENTADA- Yo; JAIME

RAMIRO QUEZADA CARCHI, a sabiendas de las

penas de perjurio y falso testimonio que establece el

Alt. 270 del COIP, declaro bajo juramento, lo

siguiente: a) Soy legalmenté capaz; b) Que me

encuentro en posesión de un SOLAR, ubicado en el

Recinto Cien Familias, de la Jurisdicción del Cantón

Balao, Provincia del Guayas, con un Área o Superficie

Total de 701.43 METROS CUADRADOS, de manera,

pacífica, ininterrumpida con ánimo de señor y dueño,

por más de veinte años; c) Que dentro del Solar descrito

en líneas anteriores, tengo una casa del Miduvi, itpo

villa, d) Que no tengo confiietós de tierras con mis

colindantes o con terceros; e) .Que no he sido declarado

mediante sentencia ejecutoriada culpable del delito de

ocupación, uso ñegal de suelo o tráfico. de iterras

1

2

4

5

:í 6

7

,S

9

10I

11

12

13

14

:5

16

17

19

20

2]

22

23

24

25

26

27

28

3
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■ REPÚBLICA DEL ECIJÁD'OR Dirección General de Registro Civil,

identificación y Cedulaciónvrrr::- , !j:*-«1

Direcciórs Gonora! dü Réyistro Civil, identificación y Cedulación

CERTIFICADO DiGiTAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación; 0103329678

Nombres deS ciudadano: QUEZADA CARCHI JAIME RAMIRO

Condición deS cedulado: CIUDADANO010S320678

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/NABON/COCHAPATAc-
o

f'í
' ●

>.; ■

Fecha de r?3c!mier»ío: 18 DE ABRIL DE 1973

Nacionaíítíad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción; BASICA

Profesión: JORNALERO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: CAMPUZANO RAMOS ETELVINA MARIA

Fecha de IViatrimonio: 2 DE JUNIO DE 2007

Datos del Padre: QUEZADA PATIÑO ANGEL BENIGNO

Nacionalidad; ECUATORIANA

Datos de !a íWadre: CARCHI QUEZADA ROSA CARMELINA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 20 DE DICIEMBRE DE 2021

Condición de donante: NO DONANTE

Información certificada a la fecha: 6 DE MAYO DE 2025

Emisor: KATHERINE MYLADY BOHORQUEZ DELGADO - GUAYAS-BALAO-NT 1 - GUAYAS - BALAO

/

de certificado: 252-140-23063

Ledo. Ottón José Rivadeneira González

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

252-140-23063

a institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en.httos://virtual.reaistrocivil.oo b.ec. conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.
'9
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RfcpyBLlíCA i;j"' CüÁDO - ●- Dirección General de Registro Civil,

¡dentlficacíón y Cedulacíón

/
IB

t'J*y
>

Av
.1 Dirucción Genera! de Reyisíu) Civil, Idc-ntiricación y Ctídulaofón ●''V

INFORIlACiOM ADICiOWAL DEL CIUDADANO

jviyi: 0103329678

QUEZADA CARCHI JAIME RAMIRO

% Información referencial de discapacidad:
c¡

^ JViensaje; LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

'1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de

inconsistencias acudir a la fuente de información

información certificada a la fecha: 6 DE MAYO DE 2025

Emisor: KATHERINE MYLADY BOHORQUEZ DELGADO - GUAYAS-BALAO-NT 1 - GUAYAS - BALAO

N" de certificado: 255-140-23146

I

255-140-23146



Abg. Bsp. Dalys Jessica Gonyález Jiménez, Mgs.
Notaría Primera del Cantón Balao

% ●

1 Balao conforme lo prevé la Ley Notarial, de todo lo cual

2 DOY FE.-

CM

4

5 JAME RAMIRO QUEZADA CARCm

6 C.C 0103329678

COMPARECIENTE7

l

9

10

n

12

AaBO<xADA dalyeu13

NOTARIA PRIMERA DE]14

15

16

17

18
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Memorando n.GADMB-DGPyOT-2025-0842-M

Balao, 17 de julio de 2025

Ab. Johana Loor de la Cruz

Secretaría General

PARA:

5

Ab. Carlos Zerna Cadena

Director de Gestión de Asesoría Jurídica

Ab. Henry Fernando Vargas Landi

Coordinador de Avalúos y Catastro, encargado

Informe para trámite de declaratoria de bien mostrenco del predio urbano

con código catastral # 09 03 50 005 001 021 005 000 000 000, ubicado en el

recinto Cien Familias, solicitado por QUEZADA CARCHI JAIME RAMIRO.

ASUNTO:

Antecedentes:

Con memorando n. GADMB-SG-2023-4037-M, de fecha 12 de mayo de 2025, Secretaría

General, por disposición de la máxima autoridad, remite copia simple de la especie valorada

A-N.9 057344, realizada por QUEZADA CARCHI JAIME RAMIRO, relacionada con la solicitud

para la declaratoria de bien mostrenco del predio urbano con código catastral # 09 03 50

005 001 021 005 000 000 000, ubicado en Cien Familias, dentro de la jurisdicción cantonal de
Balao.

Con memorando n. GADMB-DGPyOT-2025-0553-M, de fecha 14 de mayo de 2025, el

suscrito, en calidad de Director de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial,

solicita a 1 Coordinador de Planeamiento institucional. Urbano y Rural, y al Coordinador de

Avalúos y Catastro, encargado, procedan según corresponda, conforme ai memorarvdo n. “:

GADMB-SG-2023-4037-M, de fecha 12 de mayo de 2025, donde Secretaría General, remite

copia simple de la especie valorada A-N.® 057344, realizada por QUEZADA CARCHI JAIME

RAMIRO, relacionada con la solicitud para la declaratoria de bien mostrenco del predio

urbano con código catastral # 09 03 50 005 001 021 005 000 000 000, ubicado en el recinto

Cien Familias, dentro de la jurisdicción cantonal de Balao.

Con memorando n. “: GADMB-DGPyOT-CPIUyR-2025-059-M, de fecha 16 de Julio de 2025, el

Coordinador de Planeamiento institucional, Urbano y Rural, remite el informe relacionado

con la solicitud presentada por QUEZADA CARCHI JAIME RAMIRO ara la declaratoria de bien

mostrenco del predio urbano con código catastral # 09 03 50 005 001 021 005 000 000 000,

ubicado en Cíen Familias, dentro de la jurisdicción cantonal de Balao.

Base legal;

El artículo 61 del Reglamento a la Estructura Orgánico Funcional del Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal de Balao, establece entre las funciones de la Dirección de Gestión

de Planificación y Ordenamiento Territorial.

É secretoria@municipiodebalao.gob.ec
www.municipiodebaloo.90b.ee

I Comercio 205 y
5 de Junio

(+593-A) 27A-6200



Memorando n. GADMB-DGPyOT-2025-0842-M

Baiao, 17 de julio de 2025

"...a) Conocer, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, reclamos administrados,

dentro del ámbito de su competencia..."

"...b) Dirigir y asegurar la implantación, funcionamiento, y actualización del sistema

de control interno de las actividades de la Dirección..."

"...bb) Coordinar los planeamientos y actividades del trabajo con los diferentes

procesos y subprocesos municipales..."

"...gg) Las demás funciones y atribuciones fijadas en Leyes, Ordenanzas,

Reglamentos, acuerdos y resoluciones Municipales y aquellas que emanen

administrativamente del alcalde/sa..."

Informe:

Por medio del presente y en atención al memorando n. GADMB-SG-2023-4037-M,de

fecha 12 de mayo de 2025, por medio del cual, Secretaría General por disposición de la

máxima autoridad, entrega copia simple de la especie valorada A-N.2 057344, realizada por

QUEZADA CARCHI JAIME RAMIRO; remito el memorando n. GADMB -DGPyOT-CPIUyR-

2025-059-M, de fecha 16 de julio de 2025, suscrito por el Coordinador de Planeamiento

Urbano y Rural, relacionado con el informe para el trámite de declaratoria de bien

mostrenco del predio urbano con código catastral # 09 03 50 005 001 021 005 000 000 000,

ubicado en el recinto Cíen Familias, dentro de la jurisdicción cantonal de Balao.

Informe que remito para el proceso administrativo según corresponda, conforme a las

funciones establecidas en el Reglamento a la Estructura Orgánico Funcional del Gobierno

Autónomo Descentralizado Municipal de Balao.

Particular^Que comunico Td^jiji'es pertinentes.

tantamente,

P'

CACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIALDIRECTOR DE GESTIÓN DE Pl

Copia:
Archivo.

Éi Comercio 205 y
' 5 de Junio

secretaria@municipiodebalao.gob.ec
www.municipiodebalao.gob.ee

(+593-4)274-6200
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Memorando n. 9: GADMB-DGPvOT-CPIUvR-2025-059-M

Balao, 16 de julio de 2025BAÜM3

D1RECCIÓ WklñUsNCE
PlAKIflCSCli ITOROEraiEIÜQ^
^ TEB llORiAL

Arq. Henry David Jiménez Quishpe
DIRECTOR DE GESTION DE PLANIFICACION Y ORDENAMIENTO

TERRITORIAL

ASCJNTO: DECLARATORIA DE BIEN MOSTRENCO UBICADO EN LA ZONA URBANA

DEL RECINTO CIEN FAMILIAS DENTRO DE LA JURISDICCIÓN DE BALAO.

ANTECEDENTES:

Que, mediante memorando n.GADMB-SG-2025-4037-M, de fecha 12 de mayo de 2025, la

Ab. Johana Loor de la Cruz, Secretaria General, pone en conocimiento de la solicitud formulada

en especie valorada N”057344, por QUEZADA CARCHI JAIME RAMIRO, se realice la

DECLARATORIA DE BIEN MOSTRENCO DEL PREDIO URBANO, con código catastral # 09 03 50

005 001 021 005 000 000 000 el cual mantiene en posesión por varios años, ubicado área

urbana del Recinto Cien Familias dentro de la jurisdicción de Balao.

Que, mediante memorando n. GADMB-DGPyT-2025-0553-M, de fecha 14 de mayo de 2025,

el Arq. Henry Jiménez Quishpe, Director de Gestión de Planificación y Ordenamiento

Territorial, solicita el informe relacionado con el tramite de DECLARATORIA DE BIEN

MOSTRENCO DEL PREDIO URBANO, con código catastral # 09 03 50 005 001 021 005 000 000

000, ubicado área urbana del Recinto Cien Familias, dentro de la jurisdicción de Balao,

conforme a la solicitud realizada por QUEZADA CARCHI JAIME RAMIRO,

BASE LEGAL:

a. CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL AUTONOMÍA Y

DESCENTRALIZACIÓN {COOTAD), el cual detalla textualmente lo siguiente.

Bienes de los Gobiernos Autónomos Descentralizados

"Art. 415.- Clases de bienes. Son bienes de los gobiernos autónomos

descentralizados aquellos sobre los cuales ejercen dominio."

"Art. 419.- Bienes de dominio privado.- Constituyen bienes de dominio privado

los que no están destinados a la prestación directa de un servicio público, sino o

la producción de recursos o bienes para lo financiación de los servicios de los

gobiernos autónomos descentralizados. Estos bienes serán administrados en

condiciones económicas de mercado, conforme a los principios de derecho

privado." Literal c.- Los bienes mostrencos situados dentro de las respectivas

circunscripción es territoriales.

k Comercio 205 y
’ SdeJunio

secretaria@municipiodebaloo.gob.ee
www.municipiodebaiao.gob.ec

(+593-4)274-6200
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Memorando n. 9: GADMB-DGPyOT-CPIUyR-2025-059-M

BalaO; 16 de julio de 2025

"Art. 481.-Inciso 5to, Para efecto del presente artículo se entienden mostrencos

aquellos bienes inmuebles que carecen de dueño conocido; en este caso los

gobiernos autónomos descentralizados municipales o metropolitanos mediante

ordenanza establecerán los mecanismos y procedimientos para regularizar

bienes mostrencos".

b. ORDENANZAS

Codificación a la ordenanza que regula el proceso de venta de terreno

municipales ubicados en zona urbana, y centros poblados urbanos del cantón.

Reglamento de la estructura orgánica funcional del gobierno autónomo

descentralizado municipal de balao.

Del levantamiento planimétrico, previa inspección in-situ.

a) Previa inspección realizada al predio materia de la presente solicitud, se pudo

establecer que el predio mantiene en la actualidad los siguientes linderos y

mensuras, detalles a continuación:

Cuadro de linderos y medidas:

Levantamiento planimétrico

(solar #005 MZ-21)

SOLAR 4

■¿2.?S4U.

LINDEROS Y MENSURAS
w

a:

g AREA=663.79 m’

manzana 21

2

MEDIDAS(m)ORIENTACION LINEDROS6 acv
<NCO

Solar #4Norte: 29.25o

Calle S/NSur: 29.25
r¡)

Calle S/NEste: 22.70

Oeste: Solar # 8 22.70

Área 663.79 (m2)

b) Las medidas establecidas se encuentran de acuerdo al sitio, el solicitante

mantiene en posesión, 1 construcción tipo residencial de hormigón armado de

planta baja, la cual se encuentra en buen estado,

c) Que de conformidad al certificado :0037 emitido por registro de la propiedad y

mercantil, se puede indicar que el predio materia del presente tramite, no

cuenta con escrituras, el mismo que podría ser considerado, para declararlo

como bien mostrenco, tal como se demuestra con el certificado antes

mencionado.

líXá

I Comercio 205 y
' 5 de Junio ● (■^593-4)274-0200 I secretoria(S>municipiodeba!ao.gob.ec

www.municipiodeboiQO.qob.ee	I
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Memorando n. S: GADMB-DGPyOT-CPIUyR-2025-059-M

Balao, 16 de julio de 2025

El predio materia de la presente diligencia, no forma parte de los planes de

regulación urbana, por consiguiente, no tiene afectación para Obras

Municipales, según el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial.

Informe que remito para los fines pertinentes.

Atentamente,

Arq. Jforge Torres S^^ISIvtucsonal urbano
COORDINADOR DE

Anexo;

ÉÁm INSTITUCIONAL, URBANO Y RURAL
Tníento Planimétrico de Solar 5; Mz;21●5 Juegos del Te'

-Memorando n.GADMB-DGPyOT-2025-0553-M
-Archivo.Copia:

vi

I Comercio 205 y
' s de Junio

secrelaria@municipiodebalao.gob.ec

www.municipiodebalao.gob.ee	
(+593-4) 274-6200
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\ GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO

) MUNICIPAL DE BALAO
I

OAO MUNICIPAL .
●- CANTÓN BALAO '

A-N? 057344 iESPECIE VALORADA

I

SOLICITU D

i

f

NOMBRE DEL SOLICITANTE: QUEZADA CARCHI JAIME RAMIRO

i

NACIONALIDAD:

DOMICILIO:

MOTIVO DE LA SOLICITUD:

Por medio de la presente solicito muy comedidamente
asignar a quien corresponda se haga el trámite respectivo
para la declaratoria de bien mostrenco Predio Urbano con

código catastral # 090350005001021005000000000 en

CALLE S/N entre CIEN FAMILIAS ya que me encuentro
en posesión hace muchos años. Adjunto requisitos de la

O.M. art. 15; copia de la declaración juramentada de
posesión notariada, copia del certificado del Registro de la

Propiedad que conste que el predio materia de
legalización carece de título de dominio, copia de cédula

copia de certificado de votación y copia del pago de
impuesto 2025.

ECUATORIANA

CANTÓN BALAO.

!

?

i

\

}

I

j
1

\

1

\

Esperando que lo solicitado tenga una acogida favorable
le expreso mis mas sinceros agradecimientos.

'ñrn.
-■j

A
Balao, mayo 12 del 2025

^ i 2 MAY 20258ÍL4QA:

/

HOR;. .
1

FIRMA DEL SOLÍCITANTEI

C.I. 010332967-8 1

VALIDO POR 30 DÍAS

\
{

;

I

Calle Comercio No. 205 y 5 de Junio ® Teléfono: 274 6200

IMP.ICM.0a*20JfV
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VOAD MUNICIPAL

Sí CANTÓN BALAO
4'>

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

CERTIFICADO NO AFECTACIÓN
SEGÚN LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA EL ORNATO, Y CONTROLA LAS EDIFICACIONES Y CONSTRUCCIONES EN EL CANTON BALAO,
ART. 65. BASE PARA LA APROBACIÓN Y PROYECTOS DE CONSTRUCCIONES. -1 -LA LÍNEA DE FÁBRICA.		

FECHA:

J21A
202579

Permiio Nro: 4968

ANTECEDENTES:

QUEZADA CARCHI JAIME RAMIRONombres y apellidos del solicitante;

Fecha de la solicitud: 09/07/2025 9:54CJ:0103329678

/IDENTIFICACION DEL PREDIO:

/QUEZADA CARCHI JAIME RAMIRONombres y apellidos del propietario:

ProvinciatGuayas
Cantón:Balao -

Direcci6n;BALAO "CIEN FAMILIAS'

Clave catastral:

Predio Rural:

Ciudad:Balao

Predio Urbano: x 09-03-50-005-001-021-005-000-000-000

Constancia

En atención a la solicitud presentada por el interesado, le informamos que se ha realizado la revisión á los archivos que reposan en la
Dirección de Planificación y Desarrollo Institucional y se determinó que según la ubicación del predio razón de la petición:

ESTÁ AFECTADO DENTRO DE LOS PLANES PARA LA OBRA MUNICIPAL, SEGÚN EL PLAN
DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN BALAO

2020-2027,PROVINCIA DEL GUAYAS Y PLAN DE USO Y GESTION DE SUELO DEL CANTON
BALAO 2020-2031, PROVINCIA DEL GUAYAS.

NO X /SI

AFECTACIONES EN CASO DE HABERLAS;

OBSERVACIONES:

-EL PREDIO NO PRESENTA AFECTACIONES.

A PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGAVALIDO POR 12 MESES
V

l
I

1

Balao, a 2 de Julio de 2025

director de GESTION. DETLANIFICACION
téRbitorial

Certifico, que el ínfQnn^eí-.fimgkmáno que antecede es conforme.

1-v*^

W:-

YO

GAD MUNICIPAL DE BALAO Dir: Comercio 205 y 5 de Junio- Teif: (04) 2746-200 ■ RUC; 0960002190001

FECHA IMPRESION: 09/07/2025 9:54



LEVANTAMIENTO PLANIMÉTRICO UBICACIÓN PREDIAL

CANTÓN
9 687 850 N

PROVINCIA: PARROQUIA; SECTOR:

9 687 850 N

GUAYAS BALAOBAUAO ROTO. CI£N FAMUtó

SOLAR 4

AlCALDJA^HJOAOANA DEL CANTÓN BALAO

29^5 m

SANDV GÓMEZ QUEZADA
ALCALDESA DE BALAO

PERIODO 2023 - 2027UlAOA

co
CONTIENE:

q: _

< S
o CN

AREA=663.79
solar: 5

manzana: 21

LEVANTAMIENTO PLANIMETRICO, RELACIONADO CON EL TRAMITE SQUOTUD
■DECLARATORIA DE BIEN MOSTRENCO PARA SU POSTERIC« LEGAUZACIÓN"

E co
c\CO o UJ

N.

CNI
<Cvj MAPA DE UBICACIC^ GEOGRAFICA

O

29.25

CALLE S/N

m

i

LEVANTAMIENTO PLANIMETRICO (SOLAR S S Mz -21)

UNOEROSYMENSURAS

UNDEROS MENSURA

EN 28,95 mNORTE Solar # 4

EN 28,95 mSUR CALLE S/N
COORDENADAS UTM

PUNTOS X Y
EN 22,80 mESTE CALLE S/N

P1 643808,82 9687833,63

643837,97P2 9687831,3EN 22.8Q mOESTE Solarse

P3 643836,39 9687811,37
SUPERHCIE: 4i3,79 m2

P4 643807,23 9687813,69

o ■']
\CK

1

ESCALA GRÁFICA ca0 10 20 40 eo 100 120 l
rri«trg«

T
i'i! GE FlAREA:COORDENADAS PLANAS ESCALA CCOO. PREDIAL FECHA

mam /
/● J

V
Formato de Posicionamiento UTM

Datum del Mapa WGS-84
Zona 17 SUR

¿09 03 50 005 001 021 005 000 000 0001:200 663.79 m2 16-07-2025 lÍMí

%



Memorando IMro. 6ADMB-DGPyOT-CAyC-2025-334-M

Balao, 22 de septiembre del 2025

Arq, Henrry David Jiménez Quishpe
Director de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial

En atención a Memorando No. GADMB-DGPyOT-2025-0553-M, de fecha 14 de

mayo de 2025, se emite informe del catastro para trámite de declaratoria de

bien mostrenco del Predio Urbano identificado con el código catastral # 09 03
50 005 001 021 005 000 000 000, conforme a la solicitud realizada

QUE2ADA CARCHI JAIME RAMIRO C.l. 0103329687. ‘

I RURAL

por-

De mi consideración:

Antecedentes:

El Director de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial, el 17 marzo de 2025, medianil
memorando No. GADMB-DGPyOT-2025-0553-M; realiza el traslado del Memorando, Nro. GADMB-SG-
2025-4037-M, adjunta Especie Valorada A-N^' 057344, mediante la cual QUEZADA CARCHI JAIME
RAMIRO C.1.0103329687, solicita; '... se proceda con el trámite respectivo, para la declaratoria de bien
mostrenco del predio Urbano con código catastral ti 09 03 50 005 CK)1 021 005 000 000
Familias, ya que me encuentro en posesión hace muchos años (...y.

000, en Cien

Mediante memorando N° GADMB-DGPYOT-2025-0S42-M, de fecha 17 de julio dei 2025, el
Director de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial, corre traslado del informe

técnico realizado por el COORDINADOR DE PLANEAMIENTO INSTITUCIONAL, URBANO Y RURAL.

Base Legal

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

En el Artículo 481, en la parte pertinente describe Para efecto del presente artículo
entienden mostrencos aquellos bienes inmuebles que carecen de dueño conocido; en este caso los
gobiernos autónomos descentralizados municipales o metropolitanos mediante ordenanza

establecerán los mecanismos y procedimientos para regularizar bienes mostrencos.

De conformidad al Reglamento de la Estructura Orgánica - Funcional del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de Balao, en el Art. 62 literal a) y t); que establece lo siguiente;

"...a) Conocer, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, reclamos y recursos de los
administrados, dentro del ámbito de su competencia;..."

"...t) Emitir informes de los expedientes relacionados a terrenos municipales para legalizaciones:
partición administrativa, expropiación especial y bien mostrenco;..."

Codificación a la ordenanza que regula el proceso de venta de terrenos municipales ubicados en la zona
urbana, y centros poblados urbanos del cantón Balao.

se

Informe

En atención a lo solicitado, de conformidad a mis competencias; informo que el bien inmueble consta en
los registros catastrales bajo el código predial # 09 03 50 005 001 021 005 000 000 000, a nombre de
QUEZADA CARCHI JAIME RAMIRO C.l. 0103329687, según la información que reposa en el
departamento de catastro; y se encuentra incluido en la determinación de la ZONA URBANA de la
cabecera cantonal de Balao, de conformidad a Ordenanza, con el siguiente detalle:

1-2

i Comercio 205y
' 5 de Junio I secretóHo^imufticipiódebQiao'.gíAj.ec ●

VAv>;ir,municipíodofaqloo.flo&.Gc >
t+S93-4) 274-6200



Memorando Nro. GADMB-DGPYOT-CAyC-2025-334-M

Balao, 22 de septiembre del 2025

Resumen def registro catastral

CONTRIBUYENTE; QUEZADA CARCHI JAIME 701,43SUPERFICIE;

ORIENTACION NORTE ESTESUR OESTE

COLINDANTES: CALLE S/NSOLAR #4 CALLE S/N SOLAR#6

MEDIDAS: 1,00 m. 1,00 m.1,00 m. 1,00 m.

El predio como se observa en la tabla 1. consta ingresado en el catastro urbano según ficha predial
desde el año 2010.

Actualmente considerando los retiros respectivos y de conformidad al levantamiento planimétrico
realizado por el Coordinador de Planeamiento Institucional Urbano y Rural, mismo que informa

mediante Memorando N-; GADMB-DGPYOT-CPIUyR-2025-059-M, se realiza la actualización

catastral general de conformidad a lo existente en campo y el bien inmueble consta con el siguiente
detalle actualizado:

Tabla 2

Medidas y linderos según levantamiento actual

DIRECCIÓN: RCTO. CIEN FAMILIAS

ORIENTACION: LINDEROS MEDIDAS (m)
NOMBRE SOLAR #5

NORTE: SOLAR #04 29,25 m.

SUR: CALLE S/N 29,25 m.

ESTE: CALLE S/N 22,70 m.

OESTE: SOLAR #8 22,70 m.

AREA: 663.79 m^.

Considerando la superficie según levantamiento planímetro (663.79 ml), el valor del TERRENO SEGÚN

CATASTROS ES DE: $ 16.378,01; cabe indicar que, para trámites de legalización, de conformidad a

ordenanza, se hace constar solo valor de terreno, aunque en el bien existe construcción y el valor con la
construcción de acuerdo a lo que consta en la ficha catastral es un valor de $ 7.981,12; dando un valor
total de S 24.359,13.

Revisada la ficha predial y la documentación adjunta que reposa en la Coordinación de avalúos y
catastros, no se observa título de propiedad del bien inmueble; por ío que el mencionado predio podría
ser considerado como Bien Mostrenco por una superficie de 701.43 m^., de acuerdo a la ficha y una
superficie de 663,79 m2 de acuerdo al levantamiento presentadopor el departamentode planimétrico
realizado por Planeamiento Institucional Urbano y Rural dejandoa salvo su mejor criterio.

Informe que remito a usted basándome en los archivos que reposan en la Coordinación de Avalúos y
Catastros, para los fines pertinentas.

Atentamente.

y'

\ i!;
I

t <.> 7
\

r.f" j

INGJiZá

COORDl((¡A^RA DE A^t&{¿Í¿ATksTROS
sirvése encontrar ficha predial y plano del bien

Alajidia/DireSctor de Gestión de AsesoriaJatidica/Archivo

bl

Anexo:

Ce.

2-2
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^^GAD MUNICIPAL
^ CANTÓN BALAO

Ficha Predial Urbana Nro.: 5173AVALUOS Y CATASTROS

FICHA CATASTRAL URBANA

IDENTIFICACION Y LOCALIZACIÓN

Clave Predial |09 03 50 005 001 021 005 000 OOP 000 (Uni, Propiedad!

Dirección

126/12/2017Fecha Emisión

CoordenadasICALLE S/N

ICIEN FAMILIAS x[Entre

Y[Lotización

Fecha Aprobación [

Ciudadeía/Barrio ISin Informacion/Sin InformaciorT

Propietario Anterior df

Nro. Lote

Parroquia

Nombre del

Predio

IBALAO

PROPIETARIO ACTUAL

Apellidos IqUEZADA CARCHI

Nombres

Cédula / RUC |0103329678

Personería [Natural

] Tenencia

] Forma Adquisición Icompra -Venta

] Provincia

] Cantón

Area Escritura

Notaría Nro.Propietario

[JAIME RAMIRO Fecha

Nro. Registro [

Fecha Inscripción [

701,43 m2.

Cónyuge

LINDEROS

Ubicación Lindero Longitud Propietario Lindero

Norte 1 SOLAR # 4

Sur 1 CALLE S/N

CALLE S/NEste 1

Oeste 1 SOLAR # 6

USO DEL SUELO

Tipo Uso Area sin Const Total AvaluóArea con Const Valor Terre Valor ConstArea Constr

VIVIENDA 701,43 0,00 16.378,01 7.981,12 24.359,1340,00

Nro, Bloque Nro. Piso Area de Terreno Area de Const Total Avalúo

CARACTERISTICAS DEL LOTE

EImplantación jsin Información

Localización lEsquinero

Topografía

Relieve

Riesgos

Nivel

Forma

Valor Base M2 [MAX: 26.81 - MIN: 26.81 USD

Nro. Frentes

Nro. Esquinas

Frente Principal

Frente Total

Perímetro

Fondo

Retiro Frontal

Area Total (m2)

E
[22,70

[22,70Plano

lo.ooSin Información

[30,90A nivel

1Ó5ÓRegular

l70~l!^

SUELOS

Tipo Suelo

Húmedo

Porcentaje Suelo

100

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS

Tipo Via Acceso [Caminos Vecinales

Rodadura

] Red Alcantarillado

] Red Tetefónica
] Alumbrado Público

[Red Separada

ÍNo Tiene Red Telefónica[Lastre

[sin Información [TieneAceras
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I7GAD MUNICIPAL
CANTÓN BALAO

V

[Tiene Recolección PermanenteRecolección Basura

Servicio Internet

Transporte Público

Alcantarillado Pluvial

Instalaciones Especiales [Ninguna

Bordillos

Energía Eléctrica [Red Publica

Cant. Medidores |i

Red Agua

Cant. Medidores [T
Nro. Medidor F

Si tiene

ISin información

ISin información

[Red Publica Entubada' ISin Información

CONSTRUCCIONES

Porcentaje ConstrucciónUsosNúmero Bloque Número Piso Tipo Habitable

11 ColumnasArea Bloque Area Piso Vigas

HORMIGON ARMADOHORMIGON ARMADO40,0000 40,0000

PisosParedes Entrepisos Cubierta

ARENA-CEMENTOLADRILLO NO TIENE ZINC

Enlucidos TumbadosPuertas Ventanas

ARENArCEMENTO NO TIENEALUMINIO ALUMINIO

EspecialesEléctricas Sanitarios Nro Baños

EMPOTRADOS AGUAS SERVIDAS Sin IntormadonTiene 1 Baños

Vd de ConstrucciónEstado de Construcción Tipo de Terminados Año de Construcción

BUENO Sin Información 1002007

Habitable Uso

Habitable

CERRAMIENTO

Columnas PuertasParedes

AFECTACIONES

[NingunoA la edificación

[Ninguno'A la tierra

Observaciones

CROQUIS FACHADA

The resource of this report item is not reachable. The resource of this report item is not reachable.

SIRGAS ECUADOR

OBSERVACIONES

PREDIO MODIFICADO DE ACUERDO A INFORME PRESENTADO POR OO.PP. SE LE PUSO NOMBRE Y NUMERO DE

CEDULA EL 27 DE MARZO DEL 2008. SE ACTUALIZO CON CENSO DEL 2017.
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GAD M UNICIPAL.

CANTÓN BALAO

DIGITADO POR: ACTUALIZADO POR: APROBADO POR:

The resource of this report item is
not reachable.

The resource of this report item is
not reachable.

S/N ADMINS/N ADMIN

FechaFecha Fecha

12 201726

díadíadía mes anoano mes anomes
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